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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE M INISTROS

S S. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D I HACIENDA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de $5 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede un suplemento de crédito de 

47.850 pesetas con aplicación á la Sección 10 del presu
puesto ordinario de Obligaciones de los departam entos 
m inisteriales correspondiente al año económico 1884-85, 
destinadas á satisfacer los gastos de las misiones en el cabo 
de San Juan é islas de Coriseo y Annobón en él Golfo de 
■Guinea, y los de colonización y aclim atación en la isla de 
Fernando Poó.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito se 
cubrirá  con la Deuda flotante del Tesoro si los recursos de 
los presupuestos que rigen resu ltaran  inferiores á la cuan
tía. de las obligaciones.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, ^

9?era& 2ifllo  C os-C S -ayém .

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por haber 

incurrido en caducidad el pago de los diezmos que Doña 
Alaría Ferrer Manresa de Salíes percibía en la Cuadra 
burguesa, provincia de Barcelona: j

Resultando que D. José Zaragoza y su esposa adqui- ¡ 
r i e r o n  las dehesas denominadas Belves y N av arra , en la * 
provincia de Cáceres, el año 1845, enajenándolas por con- j 
tra to  de compra venta en 30 de Enero de 1856 á D. Car- 1 
los Manuel Calderón, padre político del Marqués de Cas- J 
tro-Serna: !

Resultando que el pago de aquellas fincas se había i 
realizado en valores presumibles de partícipes legos en i 
diezmos, y declarada por la Dirección general de la Deuda 
la ilegitimidad de los correspondientes á Doña M aría Fe- \ 

rre r de Manresa, se acordó por ese D entro directivo en 4 j  
de Junio de 1878 el reintegro de las 44.280 pesetas 9$ cén- j 
timos de su importe en la clase de valores que determinó: ¡ 

Resultando que habiendo el interesado apelado de este 
acuerdo, por Real orden do 3 de Agosto de 1878 se m an
dó cum plir con lo dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Julio del año anterior, formándose la liquidación corres
pondiente; y rectificado por v irtud  de nuevos datos, re
cayó acuerdo de esa Dirección general de 6 de Agosto 
de 1879 exigiendo el inmediato pago del im porte de aque
lla liquidación:

Resultando que en 17 de Enero de 1880, el apoderado 
del Marqués de Castro-Serna acudió á la Dirección misma, 
manifestando, entre otros extremos, que era improcedente 
la exacción de intereses en la forma que en la liquidación

se hacía; pues á lo sumo, á ejemplo de lo resuelto en casos 
semejantes, sólo debería ser el 6 por 100:

Resultando que la Intervención general, considerando 
equitativa la resolución que había recaído en varios ex
pedientes ordenando convertir el importe de los plazos que ¡ 
debieron satisfacerse en valores del 4 y 5 por 100 al efectivo 
metálico al cambio corriente que éstos tuvieran  en la fe
cha del señalamiento de los plazos, con un interés del 6 
por 100 sobre la cantidad que resulte, entendió debía 
adoptarse idéntica resolución en el caso actual, dictándose 
una medida de carácter general, opinando en el mismo 
sentido la Sección de Hacienda del Consejo de Estado: 

Considerando que la cuestión que se dilucida es con
creta, y se reduce á determ inar si las liquidaciones en los 
casos como el de que se tra ta  deben hacerse según el p rin 
cipio adoptado en la Real orden de 9 de Julio do 1879, dic
tada de conformidad con lo propuesto por las Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
en la orden del Gobierno de 14 de Mayo de 1873, de acuer
do con la Intervención general, esto es, convirtiendo el 
importe de los plazos que debieron satisfacerse en valores 
del 4 y 5 por 100 al efectivo metálico al tipo ó precio que 
éstos tuvieran en la fecha del vencimiento de los plazos, 
y que sobre la cantidad que resulte se exija el interés del 
6 por 100 anual, conforme prev ene el art. 17 de la ley 
vigente de Adm inistración y Contabilidad, ó si, por el con
trario , procede exigir el capital nominal en renta perpetua 
del 3 por 100 y am ortizable del 2 por 100, y ahora sus 
equivalentes en la del 4 por 100 correspondiente á los va
lores del 4 y 5 por 100 en que debieron satisfacerse antes 
del año 1851 el im porte de los plazos, así como los intere
ses devengados por esos valores públicos:

Considerando que en el expedente instruido en esa Di- 
| recelen general relativo al reintegro que debía efectuar 
j el Excmo. Sr. D. Antonio Ros de Glano para cubrir el 
j déficit que resultó en la consignación verificada en valo

res presumibles de partícipes legos ; para  pago de varios 
plazos del rem ate á su favor de una hacienda llam ada 
Balsicas en el campo de la ciudad de Murcia por orden del 
Gobierno de la República de 14 d j Mayo de 1873, se resol
vió que la liquidación para el reintegro se hiciese capita
lizando los títulos de la Deuda del 4 y 5 por 100 al cambio 
corriente en la fecha en que se verificó la consignación de 
las certificaciones de créditos presumibles de diezmos, exi- ¡j 
giéndose el ingreso á metálico y el abono del interés del 6 j 

i por 100 anual sobre el débito en efectivo desde la fecha ! 
i del vencimiento de los respectivos plazos hasta  el día en I 
{ que realizase el pago al Estado, con arreglo al art. 17 de 
j la ley de Administración y Contab lidad:
( Considerando que en otro expediente relativo al reinte- j 
l gro que debían efectuar D. Fernando Palacios y Doña Ana • 
] Aroaya de Lorenzo por el déficit que resultó en la eonsig- 
\ nación verificada con idénticos valores para  pago de pla

zos de varias fincas que adquirió d i  Estado en las provin- 
l cías de Sevilla y Córdoba, por Real orden de 9 de Julio 
* de 1879 se resolvió, de conformidad con el dictamen de las 
| Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
! Estado: prim ero, que se rectificasen las liquidaciones prac- 
j  tieadas, ajustándose á los principios que sirvieron de base 

para  la hecha en el expediente ya citado del Sr. Ros de 
Olano; y segundo, que con dichas liquidaciones se notifi
que á los interesados y á los encargados de las fincas para  

. que en un breve plazo hagan el pago del déficit que resul-
» te, procediendo contra las mencionadas fincas si la notifi

cación no produjese el resultado debido:
Considerando que subsisten en este expediente losm is- 

) mos fundamentos que sirvieron de base á la orden del Go
bierno de la República de 14 de Mayo de 1873 y á la Real 

3 orden de 9 de Julio de 1879, y no existe por lo tanto razón 
i \ alguna para variar esta jurisprudencia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Intervención general y por el Consejo de E s
tado en pleno, se ha servido resolver:

Primero. Que las liquidaciones para el reintegro de las 
sumas que debe abonar el recurrente se rectifiquen, ajus
tándose á los principios que sirvieron de base á la o rden  
del Gobierno de la República y Real orden ya citadas; 
esto es, convirtiendo el mporte de los plazos que debieron 
satisfacerse en valores del 4 y 5 por 100 ai efectivo m etá
lico, capitalizando éstos al cambio corriente que tuvieran, 
en la fecha en que se verificó la consignación de las certi
ficaciones de créditos presumibles d ■ diezmos, exigiéndose 
el ingreso á metálico, y que sobre la cantidad que resulte 
se exija el interés del 6 pur 100 anual desde la fecha del 
vencimiento de los respectivos plazos hasta el día en que 
realice el pago al Estado, conforme previene el art. 17 de 
la ley vigente de Administración y Contabilidad;

Y segundo. Que esta resolución se considere con ca
rác ter general para los casos que ocurran en lo sucesivo, 
comprendiendo los expedíanles que se hallan pendientes y  
no ultimados.

De Real orden lo digo á Y. E. para  los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de 
Agosto de 1884.

COS-GAYON

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado^

Ilm o . Sr.: Visto el expediente instruido en esa B ire e -  
ñén general sobre la conveniencia de establecer la fianza 
pie corresponda al que desempeñe el desí'no de Admi
nistrador de la Aduana del Pertlius, parle española de la  
frontera francesa en la provincia de Gerona:

Resultando que por Real orden d e28 de Agoslo de 1882 
se dispuso la traslación de la Aduana de la Junquera al 
mencionado punto del Perthus, reduciéndose su persona!, 
y por consecuencia suprimida la plaza de Oficial R ecau
dador que la Junquera tenía con su correspondiente fianza: 

Considerando que no pueden quedar sin garantías los 
fondos que se recaudan en la AMuana del Perthus con 
arreglo al art. 30 de las Ordenanzas del ramo;

Y considerando que dados los términos en que se halla  
redactada la Real orden de 7 de Mayo de 1878, dictada de 
acuerdo con lo informado por la Intervención general da 
la Administración del Estado, y teniendo en cuenta que 
la recaudación actual de dicha Aduana es por term ina 
medio de 1.800 pesetas mensuales, según los informes ad
quiridos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer, de con
formidad con lo propuesto por Y. I. y Ir» informado por la  
referida Intervención general, que se establezca la fianza 
de 1.000 pesetas efectivas al destino de A Jm bñstrador de 
la Aduana del Perthus, en la provincia d "  Gerona; adicio
nándose en este sentido las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para  los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 9 de 
Noviembre de 1884.

COS-GAYÓN

Sr. Director general dc*v\ diurnas.

M NISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Pasado á informa do la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión, 
del A yuntam iento de Calahorra que fué decretada pop 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha % { del m es 
anterior el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento 4 la Real orden:
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ñe  14 de esle mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjun to  relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ca
lah o rra , decretada por el Gobernador oe la provincia de 
.Logroño, porque de las actuaciones formadas por el Dele
gado que fue á girar una visita á la Administración del 
pueblo apareció, entre otros particulares que demuestran 
que la Administración municipal se halla perturbada y 
m uchos servicios sin cumplir, que en Diciembre último no 
se rectificó el padrón vecinal; que el Alcalde entregó 18i 
fanegas y seis celemines de trigo á las Hermanas de la 
•Caridad encargadas del Hospital para las atenciones del 
.establecimiento, sin contar con la Junta de Beneficencia 
q ue venía administrando dicho grano y lo aplicaba á ha
cer préstam os á los labradores; que practicado un arqueo 
de fondos se encontraron 4.622 pesetas, cantidad que no 
e s tá  conforme con los do cu méritos de curiad ilidad que 
a rro jan  una suma de 42.663 pesetas 82 erib~"os, y que el 
D epositario de fondos municipales y loe "emataníes de 
im puestos no tienen prestada i-anza, n : se ha i elevado á 
e sc ritu ra  pública los contratos de los últimos.

La Sección encucnírr ju s t lleuda la resolución del Go
bernador, porque las Jaitas imputadas al Ayuntamiento 
revisten  carácter de gravedad.

Grav: es,%( videntemenle, puesto que revela poco res
peto  á las prescripciones vigentes, que los servicios enco
mendados al Ayuntamiento no se llenen con la puntuali
dad y exactitud debidas; que no su lusya rectificad© el 
padrón de vecinos, una vez que con esto se lia faltado á lo  
que dispone el cap. í>.°, tít. d.° de la ley Municipal, y se ha 
privado á los vecinos de un documento solemne, público 
y  fehaciente que sirve para todos los efectos adm inistra
tivos, y es base del reconocimiento de los derechos políti
cos; y grave y de trascendencia es también el abuso de 
A utoridad r. alzado por el Alcalde y consentido por el 
A yuntam iento, pues debiendo haber tenido noticia del 
m isino no La protestado, entregando al Hospital el trigo 
que sólo podía emplearse en préstamos á los labradores, 
porque aun admitiendo que lo hiciese, según dijo ante el 
Delegado del Gobernador, por carecer de fondos con que 
subvenir á las atenciones del establecimiento benéfico, no 
le e ra  líciio disponer de lo que tenía un objeto determi
nado  y distinto de aquél en que lo empleó, y menos hacerlo 
sin  la anuencia de la Junta de Beneficencia que adminis

tra b a  el grano.
El hecho de no estar conforme la existencia en Caja 

-con el resultado de los libramientos envuelve cuando me
llos una grave y censurable informalidad que no debe pa
s a r  sin correctivo, pues aunque sea cierto que la diferen
c ia  de 8.043 pesetas 82 céntimos proceda del anticipo he-  
oho en Dicum bre último por el Depositario, para que el 

A yuntam iento  pudiere satisfacer el contingente provin
c ia l, esto debiera haberse hecho constar en el presupuesto

corriente p a ra  que el reintegro pudiera hacerse con toda 
legalidad; y respecto á la falta de lianza del Depositario y 
de los reinal antes de impuestos y de no haberse elevado á 
escritura pública los contratos do los últimos, es evidente 
que es de im portancia y que puede lesionar los intereses 
públicos.

Observa la Sección que el Gobernador, al nom brar el 
A yuntam iento int. riño, d. signó á la persona que había de 
ejercer las funciones de Alcalde; y como con arreglo al 
artículo 49 de la ley Municipal sólo en  el Gobierno de S. M. 
y en los Ayuntam ientos reside, según los casos, la facul
tad de nom brar los Alcaldes, la providencia del Goberna
dor no puede mantenerse en este particular; y una vez que 
el pueblo cuen ta  más de 6.000 habitantes, toca á ese .Mi
nisterio nom brar á la persona que ha de presidir el A yun
tamiento interino.

A juicio de la Sección, es de todo punto convenienta 
decir al Gobernador que adopte las medidas necesarias 
para  regularizar la Administración municipal, y para que 
las leyes y disposiciones vigentes sean debidamente cum - - 
plidas. •

En resumen, entiende la Sección que procede mante
ner la providencia del Gobernador, excepto en la parte re
ferente al nombramiento de Alcalde, hacer á aquella 
Autoridad las prevenciones que quedan indicadas, y poner 
en conocimiento de los Tribunales el hecho de que el Al
calde en ir. gase al Hospital las 184 fanegas y seis celemi
nes de trigo.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDd 

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

ADMINISTRACION CENTRAL

C O N S E J O  D E  E S T A D O  

C É D U L A
E n el día 7 de Noviembre de 1884, dada cuenta á la  Sección 

de lo Contencioso del Consejo de E stado del pleito que por vía 
de recurso  pende an te  el m ism o, prom ovido por Doña C arm en 
Am or, huérfana del Com andante de in fan tería  D. A ntonio, 
contra la A dm inistración del Estado, y e n  su nom bre el señor 
F iscal de S. M., sobre revocación ó subsistencia de la R eal or
den expedid.-: por el M inisterio de la G uerra re la tiva  á la m e
jo ra  de pensión pretendida por la recu rren te , cuyo domicilio se 
ignora, dictó la siguiente providencia:

«No siendo conocido el domicilio do Doña C arm en A m or, 
hágasele saber por medio de la G aguea de Madued y Bolet ín  
oficial de esta  provincia que si en el térm ino do 30 días no se 
persona en este Consejo, ó au toriza  una representación  su y a  
para  o ir notificaciones, se la tendrá por desistida y a p a r ta d a • 
de su demanda.»

Y para la inserción de esta providencia en los citados pe- 
riódicos oficiales d iríjanse las oportunas com unicaciones, en 
careciendo á la  vez la rem isión á esto Consejo de un e jem p la r 
en que se publique este acuerdo de la Sección.

M adrid 2 de Diciembre de 18S4~A .ntonio A lcántara.
2907—M

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección de la  Caja  general de D epósitos
E sta  Dirección general ha acordado lo , pagos que se expre

san á continuación para el día 13 del corrí cu te, rio diez á dos de 
la  tarde, pedidos por los in teresados con posterio ridad  a l ú l
tim o señalam iento:

INTERESES DE LOS DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO'
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPÍOS

Intereses del 7 y medio por 100.
C arpetas núm eros 1.437 y -1.438.

Intereses del 4 por 100.
. P rim er sem estre de 1875. y an terio res, carpetas núm e

ros 5.197 á 5.200.
Segundo sem estre de 1875, eav¡\ 1 is núm eros 4.967 á 4.970 
P rim er sem estre de 1876, cmp¡ núm eros 4.668 4 4.689. 
Segundo sem estre de 1876, e upi Y » .Lameros 4.445 á 4.448. 
P rim er sem estre do 1877, e r i j a n  - núm eros 4.273 á 4.276. 
Segundo sem estre de 1877, cr»ro *1: s núm eros 4.165 á 4.168,. 
P rim ero  y segundo sem estres de 1878, carpetas núm e

ros 4.140 á 4.143.°
P rim er sem estre de 1879, carpetas núm eros 4.1-12 á 4.115. 
Segundo sem estre de 1879, carpetas núm eros 4.915 á 4.018*. 
P rim er sem estre de ¿880, carpetas núm eros 3.844 á 3.847» 
Segundo sem estre de 1880, carpetas núm eros 3.735 á 3.740. 
P rim er sem estre de 1881, carpetas núm eros 3.612 á 3.617*. 
Segundo sem estre de 1881, carpetas núm eros 3.662 á 3x68. 
P rim er sem estre de 48h2, carpetas núm eros 3.532 -á 3.538. 
Segundo sem estre de 1882, carpetas núm eros 3.389 á 3.397. 
P rim er sem estre de 1883, carpetas núm eros 3.171 á 3.181. 
Segundo sem estre de 1883, carpetas núm eros 3.000 a 8.012.. 
P rim er sem estre de 1884, carpetas núm eros 2.830 á 2.842. 
M adrid 10 de Diciembre de 1884 =  El D irector general,. 

E duardo G arrido  E strada .

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose ex trav iado  un resguardo de depósito t ransm isí- 
ble, señalado con el.núm . 210.491, im portan te  pesetas nom ina
les 50.000 en títu lo s de Deuda porp, tu a  a l 4 por 100 in te rio r 
expedido por este Banco el 6 de Agosto del corrien te  año á fa
vor de D. José R uiz León, se anuncia al público por p rim en  
vez para  que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique 
dentro  del plazo de dos meses, á contar desde la inserción d< 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  } 
Diario oficial de Avisos% según determ inan  los artícu los 9.° ; 
237 del reglam ento, reform ados por Real orden de 8 de May< 
de 1877; advirtiendo que trascu rrido  dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, el Banco expedirá el corre pondiente duplicad* 
del resguardo, anulando el prim itivo  y quedando exento de to 
da responsabilidad.

M adrid 2 de Diciembre de 1884.—E l Secretario  gen-eral 
Juan  de Morales y Serrano. X—819

MINISTERIO DE ULTRAM AR

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

Situación del m ism o en la tarde del sábado 8 de Noviembre de 1884. 

ACTIVO
ORO

BILLETES

3 3 , IB. 1 2 .

4325.647-36

2.972.684*16
4,999.800

6.470.559*25

40.688*74

« a r te — { Hasta tres meses............................................. ..........................................................  4.724.626*03
l A más tiempo................................... ............................................................... .........  1.248.058*43

1.680*74
39.008

Billetes hipotecarios de 1880..............................................................................
E xenio . ú y untam iento de la H abana................. ............................................................ , .  * 3.064.013*16

1.146 448*56 
198.445*41 

2.961*47

040 40AO&
Comisiona o o s ........................................................................... .. /vfi'V.éíUAr \J$Jf
C orresp on sa les ................................. .. ............................................................................. t
Maewods publica, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana ............................. . . .
Cuentas varias............................................ .................................................... . , ,  e.......................................................................................................

»
1 142 885*93

40.401.679*75
B eeibos de con tribuciones................. ....................... ...................................... 1.504*75 

1.542.910*80 
21.321*14 

A 34 082*15

lleca uñad ores de contribuciones................................................................................
Beca ud ación ue contribuciones..................................................... . . .
Propiedades ..................................................................................................

**'■« Generales................................................. . . . . . . . . ......... ............... ' ........................ 57.222*20
3.313*96
1.471*44

IfXTíDU/v JLu

84,504® 4785*40

17.837.209*11 49.453.800*47

PASIVO

8 000 000
JFu&ido de reserva.................................... ..................... 8*
Billetes en circulacifoi...................................................... GU.ü/CU vi)

13.600
J»

Saneamiento de créditos.........................................................
Cuentas corrientes............................................................. i .fá-U/v L//L

6 657 Oifi‘05
1. lOO.ÍHHi* «7<u> (3. QA K

Depósitos sin interés................................................................................ Ü.AlO.wO UU
A P Q Q ' ■OI O. / ,vO 0%

59 115
l.losí.itoo iftf

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda 
Empréstito de pesos inertes 25 millones................................ í>

16 822*14
40.401.079*75 ■

Corresponsales,............................................. .............................. í‘<Ü.O<V/V i-i?
8 8 j60KTfcsoro: cuenta amortización y pago interés de la Deuda de Cuba.. 107.234*86 

4 384 98.6*83Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución.....................
Intereses por cobrar......... ¡ M f i y ...................................... ................................................................... . • • 486.359‘Pi( P o r  vencer.......................... ...................................................................................... 8®0.654‘íw

s
#

A»UU‘t'iUUt/ uu

1.307.014*56 
404 741*08J  pérdidas..................................... ........................................

1»
i u l i  l * x i  W W U  ,V 1

17.237.209*11 49.463.500*47

.Habana 8 de Noviembre de 1884.«E1 Contador, J. B. Carvalho.-VA B.#=»EI Gobernador, J. Cánovas del Castillo,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la p rovincia  de Madrid.

13, José Pérez Garrido, Fiscal nombrado por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil do esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente enjuicio 
contradictorio sobro ingreso en la. Orden civil de Beneficencia 
de D. Victoriano Oí suero- Rodríguez con motivo de los actos 
hum anitarios y do caridad llevados á cabo por ci mismo el día 
10 do Abril úMmo en el hundimiento de ia casa núm. 114 de 
la cabo de Toledo do esta Corte; y en cumplimiento á lo dis
puesto por el reglamento de la Orden referida, he acordado 
• abrir rm plazo do SO días, qu ' empezará á contarse desde aquel 
en que el presente edicto se inserte en los periódicos oficiales, 
á fin de que las per so rías que quieran declarar en pro ó en con
tra  de los enunciados actos puedan presentarse en esta Fisca
lía, calle, de Toledo, núm. -i 26, cuartel de la Guardia eivil, desde 
las diez de la mañana, hasta las dos de la tarde.

Madrid 0 de Diciembre de J884.-—José Pérez Garrido.
8968—M

G o b ie rn o  d e  I.a p r o  - iz icia  d e  la s  B a le a re s .

Sección de F o m en to .— Carreteras.

En virtud de orden de la D'rección general do Obras públi
cas, he dispuesto que el día 29 de los corrientes, á las doce de 
su mañana, tenga efecto la subasta de acopios de piedra m a
chacada con destino á las carreteras que se expresan en la re 
lación que - se inserta al pie de este anuncio dur&nte el actual 
año económico.

La subesta se celebrará en mi despacho en el día y hora se
ñalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno lo •• presupues os y condiciones que.han 
do regir en  cada una de las carreteras, no admitiéndose n in 
guna proposición que se refiera á más de una de ellas.

Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel tim b ad o  de la ciase 14.a, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto, debiendo consignar previamente 
en la Ceja del Te" n o  •»*» e dr: provincia la cantidad correspon
diente ai 4 por TñO di 1 p-v mpuesto ríe contrata de cada una de 
las carreteras; siendo preciso acompañar al pliego de proposi
ción el documento que acr lim haber realizado dicho deposito.

En el caso de que result .se < dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, en e- ao o una segunda licitación, únicamente 
entre sus a atores,  r b » -n0 < a los térm inos prescritos en la ci
tada instrucción; fijando , j ir, primera puja por io menos en 25 
pesetas, quedando las d. más á voluntad'de los Iicitadores. Los 
gastos de inserción de este anuncio en. la Gaceta serán sa tis
fechos por los rem atantes .

Palm a 1.° de Diciembre de 1884.—El Gobernador, Manuel 
Cos- Gayón.

Modelo de proposic ión.
D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio publicado en el

'Boletín oficial de esta provincia para la subasta de los acopios 
de piedra machacada con destino á la carretera d e . . . . ,  y de los
requisitos y condiciones que se exigen para el cumplimiento 
de este servicio, se compromete á tornar á su cargo los m en
cionados acopios, con estricta sujeción á los expresarlos requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . .  (Aquí la cantidad 
escrita en letra, siendo desechada la proposición en que así no 
se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

B,elación de las. carreteras que se cüa anteriormente.
Ptas. Cts.

De'Palma á Soller por Val d enrosa y Deyá; pre
supuesto de contrata. . .    ...............................  4.998*20

De Palma al puerto de Ándraitx; presupuesto
de con tra ta ..................    6.68742

De Palma al puerto de Alcudia por Inca y A l
cudia; presupuesto de con tra ta ,   10.999*29

De Palma á Ga pele pera por Algaida, Manacor y
Arta; presupuesto de c o n tra ta . ............  13.742*50

De Palma á Puerto Colom por Llummayor y 
Felanitx; presupuesto de c o n tra ta .. . . . . . . . . .  15.957*22

De A lgaida'(en  la de Palma á Capdepera) á 
Santañy por L ium m avor; presupuesto de
co n tra ta .............................. .. - .........................  5.997*75

De Petra (en la de Lluch á Santañy) al puerto 
de Pollonsa por Poliensa; presupuesto de
con tra ta   ................     6.999*88

-De la estación de Santa Alaría á Montiurí por
Sausellas y Pina; presupuesto de contrato .. .  7.000

...De Binen á ios baños de San Juan de Campos;
presupuesto de con tra ta  .......................  20.761*18

;Be Lluch á Santañy por Selva, Inca, Manacor
y Felanitx; presüouesto de c o n tra ta .. . . . . . .  10.999*13
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En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas, he dispuesto que el día 30 de ios corrientes, á las doce de 
su mañana, tenga efecto la subasta de acopios de piedra m a
chacada con destino á las carreteras que se expresan en la re
lación que se inserta al pie de este anuncio durante el actual 
año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en el día y hora se
ñalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno los presupuestos y condiciones que han 
de regir emeada una de las carreteras, no admitiéndose nin
guna proposición que se refiera á más de una de ellas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel timbrado de la clase 11.a, arreglándose exac
tam ente al modelo adjunto, debiendo consignar previamente 
©n la Caja del Tesoro de esta provincia la cantidad correspon
diente ai 1 por 100 del presupuesto de contrata de cada una 
de las carreteras, siendo preciso acompañar a l pliego de propo
sición el documento que acredite haber realizado dicho depó- 
sito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones.igua
les se celebrará en el acto una segunda lic itación , únieament< 
entre sus autores, abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 21 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los Iicitadores. Lo¡ 
gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  serán satisfe 
chos por los rem atantes.

P alm ad .0 de Diciembre-de 1884.*=E1 Gobernador, Manue 
Cos-Gayón.

Mo cielo \d c prop o s i ció n .

D. N. N., vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de esta provincia para la subasta de los 
acopios de piedra machacada con destino á ’a carretera d e . . .  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para el cum 
plimiento de esto servicio, se .compromete á tom ar á su cargo 
los mencionados acopios, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí la can
tidad escrita en letra , siendo desechada la proposición en que 
así no se haga.)

(Fecha y firma del proponeníe.)

Relación de las carreteras que se cita anteriorm ente.

Ptas. Cts.

De Mahón á San Clemente; presupuesto de con
tra ta  . . . .  . . ;%.......................................................  2.382*20

De Mahón á Villacarlos; presupuesto de con
t r a ta  .̂.............................................................  1.997*75

De Fornellsá San Cristóbal por Mereadal; pre
supuesto de contrata................................. . . . .  2.967*81

De Manon á Cindadela por Mercada!; presu
puesto de contrata  ....... .............................. 4.893*48

De Thiza á San Antonio; presumíoslo de con
t r a t a . . ................   . ..................................  4.000‘30
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G o b ie rn o  d e  la* p r o v in c ia  d e  C ó rd o b a .

Sección de Fomen to.— Caere le ras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado ei día 10 ele Enero próximo, á las doce de la ma
ñana, para la adjudicación en publica subasta de los acopios de 
m ateriales para la reparación del trozo 3 0 de la carretera de 
Cuesta dei Espino á Málaga, de esta provincia, por el presu
puesto de contrata de 140.944 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852, 1.° de D.ciembre de 1858 
y 15 de Julio de 1859, ante mi autoridad o funcionario-cu quien 
delegue; i aliándose en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados, pliego de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regir en 
la contra ia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rem atante al modelo que á'continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

Esie depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca
rreteras ó bien en efectos de la Deuda publica, ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción abierta en los términos prescritos por la cit ida instruc
ción; lijándose la primera puja por lo menos en 425 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los Iicitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

h erá de cuenta del contratista el pago del anuncio que se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

No se adm itirá proposición alguna que no venga en el pa
pel correspondiente, según Real orden de 26 de Diciembre 
de 1882. .

Córdoba 3 de Diciembre de 1884.=E1 Gobernador, Joaquín 
García y Espinosa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha... .  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de los acopios y materiales para la 
reparación d d  trozo 34 de la carretera de Cuesta del Espino á 
Málaga, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para la reparación de dicha carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del licitador.) 1212— S

B e le g a c ié n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  C aste lló n .

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
Caja general de Depósitos con fecha 28 de Junio ultimo resulta 
que los resguardos que á continuación se detallan por ingresos 
en la Caja de la sucursal de esta provincia por el concepto de 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios, correspondiente al 
Ayuntamiento de Burriana, han sufrido extravío; lo cual se 
anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según se previene en la circular de 3 de Marzo de 1861 
y el art. 24 del reglamento de expresada Dirección:

Número
de las Fecha de los ingresos. Pesetas. Cénís.

cartas de pago.

ICO 44 Mayo 1859............... 77
136 4.® Junio i d . .   13*47
126 16 Febrero 1860..__  44*90
170 3 Marzo id ................  375*75
179 7 ídem id ..................  0*40
194 24 ídem id ........ 80
298 15 Junio id. ..............  44
428 20 Setiembre id. . . . .  834*25
454 13 Marzo 1861.. 380
166 30 ídem id    80
302 26 Junio i d . . . . . . . . . .  14
387 42 Octubre id ..........   866
979 20 Abril 1 8 6 5 .... . . .  46

Castellón 45 de Noviembre de 1884.=E1 Delegado de He 
oienda, Serafín lUirriaga, 2809—M—4

A d m in is tra c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  é Im p u e s to s  
de  la p r o v in c ia  de  V a le n c ia .

Por acuerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, y con arreglo al pliego de condiciones que á conti—- 
nuaciún se inserta, se saca á publica subasta el arrandamiento; 
de la caza volátil del lago de la Albufera, cuyo acto se celebrará 
simultáneamente en esta Delegación y en la de Madrid el dí&. 
de su señalamiento.

Valencia 6 de Diciembre de 4884.-ME1 Administrador, R a 
món de Ortega.

Pliego de condiciones para el arrendamiento en pública sal)a-stít-
de la caza volátil del lego de la Albufera, de Valencia.

, 4." So arrienda en pública subasta la caza volátil del lago  
de la Albufera de VaFncia por tiempo de cuatro años, á con
tar desde e!. 16 de Junio de 1885 al 15 de igual mes de 1889.

fifi Fe celebrará un doble remate simultáneo, el primero em
esia ciudad ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, Sr. Ad
m inistrador de Propiedades é Impuestos, Sr. Abogado del E s
tado y el competente Notario;-y el segundo en Madrid ante ios1.

\ propios funcionarios de aquella Delegación de Hacienda, á las 
1 doce en punto do la mañana, y á ios 30 día- de publicado este- 

pliego en la G a c e t a  d e  M a i  h i d  y Boletín o cial de est& provin
cia. a cuyo electo so fijará, en este periódico por medio de anurt- 
cio el día que tendrá lugar la subasta.

3.a No se adm itirá pos1, ura menor que la en ni i dad de 2G.03T 
pesetas por cada un año, que es el producto del actual arriendot

4.a Llegado el día, \ en la primera media ñora de la se mu
lada para ci remato, pres otarán lo > Iicitadores sus proposicio
nes con entera sujeción al modelo que al pie se expresa y por 
medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el portador 
entregándole ai Fr. Preside rite, quien dispondrá se vayhn sal— 
m erando.

5.a  ̂ A los referidos pliegos cerrados se lia de acompañar,. * 
además de la cédula personal, el documento que acredite la en
trega en la Caja g ner.nl de Depósitos ó en la sucursal de esta 
provincia del 10 por 100 ■■'■e la cantidad que sirve de tipo para 
la subaste. Una vez mi tragados ios pliegos no podrán re tira rse  
bajo ningún pretexto ni motivo.

6.a Pasada la media.-hora marcada para la entrega de los 
pliegos se procederá á su apertura y lectura por el mismo o r
den de uumcraeióu, tomando m nota del conté nulo por el ac
tuario do la subasta, que publicará para satisfacción de los- 
eoncurrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado ú favor del que 
hub:ese presentado la proposición más venfi-joso, para, la H a
cienda; pero no tendrá efecto ni. valor alguno liaste que recaiga, 
la aprobación superior.

8.a Di hubiese dos ó más proposiciones iguales como más-, 
ventajosas, se procederá á ia licitación oral por espacio de 40 
minutos entre los autores que hubiesen causado el empate, ad
judicándose en el acto ai que ofreciese mayores veutaj ts, sin 
perjuicio de la corr spondientc aprobación superior. En el caso 
de no ofrecer resultado esta licitación se adjudicará el rem ate 
al autor de la primera proposición presentada, ai tenor de lo  
dispuesto en la IIra 1 orden de 9 de Abril do 1858.

9.a De los depósitos previos, el correspondiente á la persona, 
á cuyo favor se adjudique el remate se constituirá en forma, 
desde luego, y no será üevuo to -.1 rem atante hasta que el con
trato  esté aprobado por la Superioridad y otorgada la e cintu
ra. Los depósitos ivstantes se devolverán ó- los Iicitadores, pre
vias las formalidades debidas.

40. El rem atante perderá el depósito mencionado en la coa- 
dición anterior en el caso do que por su causa no llegare á per
feccionarse el contrato.

11. No se adm itirá como postor ni fiador á ninguno que sea- 
deudor al Estado ni empleado de; mismo, ni á Compañía ó Sa
ciedad que exceda de tres personas.

42. El precio del arriendo so pagará por cuenta de la Ad
m inistración subalterna de Propiedades del partido de la ca
pital en la. Caja de Ja Delegación de Hacienda, en monedas de 
oro ó plata, con exclusión de calderilla, por semestres de an ti
cipado y de cuenta y riesgo del rematante.

43. Para la seguridad del contrato deberá el rem atante an 
tes del otorgamiento de la eser.tura prestar fianza en metálico* 
entregando en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de esta provincia el importe de un se mes ira; entendiéndose que 
dicha lianza no será devuelta hasta que terminados los cua tro  
años de arriendo se justifique no haber sufrido perjuicio alguno 
la finca, y haber cumplido el arrendatario con cuantas condi
ciones se estipulan en el presente pliego.

14. s i el arrendatario faltase al pago de algún plazo, des
pués de requerido por la Administración, se aplicará á su sol
vencia la cantidad de la lianza consignada, mejorándola den tro  
de 15 días.

15. Si á los 15 días de cumplido el plazo del semestre no la  
hubiese satisfecho el arrendatario, se pasará por la Adminis
tración un aviso conminatorio para que dentro del plazo im 
prorrogable de otros 15 días i o verifique; en la inteligencia 
que cumplido este ultimo sin haberlo hecho se procederá a l  
apremio. Si llegase el caso de ej eueióu para la realización del 
ingreso de cualquiera de los plazos, se entenderá rescindido el. 
contrato por este solo hecho.

[ 16. Si la finca se vendiese después de arrendada, es ta rá
i obligado el comprador á respetar el arriendo durante el añ a  
l del mismo, ó sea el corric te á ia toma de posesión del coin—
¡ prador, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 2.* de- 
f la lev de 30 de Abril de 1856.

17. Será de cuenta del mismo arrendatario el pago de toda 
clase de contribución que se impusiese por consecuencia de es te  
arriendo; de modo que la Hacienda ha de percibir íntegro el- 
importe del remate.

18. Queda en beneficio del público cazar libremente en todo* 
el lago en los días de San Martín y Santa Catarina de c a to  
año, según costumbre inmemorial.

19. No podrá el arrendatario conceder licencias para que 
pueda cazarse por tierra  á la parte de la dehesa de la Albufera,

20. Las licencias que concede el arrendatario pera cazar en  
dicho lago podrán ser para todo d  año, guardándose el tiem po 
do la veda. *

21. No podrá cazarse en la m ata denominada «Fanch efe 
Fora» durante el tiempo de ia cría por estar destinado d icha 
punto para criadero de aves.

22. No podrá el arrendatario hacer corta alguna ni perm i
tir hacerla en la m ata referida «Fanch de Fora» bajo p re tex to  
ni concepto alguno; pues será responsable dicho a rren d a ta ria  
de todo desperfecto que se haga en perjuicio de los intereses* 
del Estado, si i o media ¡ámente de haberse causado el daño, s in  
culpa suya, no da conocimiento á la Delegación de Hacienda^ 
Caso que el arrendatario  conceptuase necesario hacer a lg u m  
corta de cañas ó de otros aprovechamientos en la meneÍGnaci& 
m ata por así exigirlo las condiciones especiales en que se en
cuentre para poder anidar mejor las aves, lo' m anifestará 4 f e  
Administración de Propiedades é Impuestos para que és ta ,p re 
via tasación pericial de la corta que tonga que verificarse, pro—
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tseda en pública subasta á adjudicarlo al mejor postor, según 
está ordenado en las instrucciones vigentes.

£3 Podra el arrendatario hacer puestos en roda con cana- 
•veras, con la condición de que déla arrancarlas sin que quede 
señal de ellos un mes antes que concluya el contrato; pudiendo 
ja Delegación nombrar persona de su confianza para verificar 
un reconocimiento y destruir los puestos que no lo hubiesen 
sido pagando el arrendatario los gastos de la inspección y 
la pena de 80 pesetas por cada puesto que se encuentre sin
arrancar. ,_____________________ ___

24. Queda excluido de este arrendamiento todo terreno que 
á la lecha de la publicación del presente pliego haya sido redi
mido el dominio directo por los dueños del útil, y los que en lo 
sucesivo lo soliciten tendrán que respetar el arrendamiento por 
el término de un año. Los terrenos redimidos y que se exclu
yen de dicho arriendo constan en la Administración de Pro
piedades é Impuestos, donde podrán enterarse los que deseen
tomar parte en la subasta.

2o. No podrá el arrendatario impedir a los pescadores ejei - 
ser su industria y transitar hasta donde estén tirando los ca
zadores y aun pescar en el mismo sitio, siempre que sea iuera 
de traste, si bien se prohíbe la pesquera del gánguil en os 
puntos señalados para las tiradas. t ^

2 6 . 8e  prohibe que por ningún pretexto m  m otiv o  se des
tr o c e  ó corte caña ó m ata  alguna. r

27. Podrá el arrendatario poner a sus costas guardas para 
la custodia de la caza, dando conocimiento de ello a la Delega
ción de Hacienda, la cual expedirá los nombramientos.^ r

28. Sin previa aprobación de la Superioridad no podra el 
arrendatario subarrendar ni trasferir el arrendamiento de que 
se trata

29. Ño podrá el arrendatario pedir perdón ó rebaja del pre
cio del arriendo ni solicitar pagar en otros plazos m distintas
especies que lo estipulado. El contrato ha ue ser a suerte y 
ventura sin opción á ser indemnizado por ninguna cansa m
ore texto. , . ...

30. El rematante renunciando su propio luero y domicilio 
se someterá expresamente para ser competido por esta obliga
ción al Juzgado de primera instancia de esta ciudad, en cuyo 
distrito se halle establecida la Delegación de Hacienda de la 
provincia.

3J. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
tasación de peritos, pago de escritura, copia primordial de ella 
y otra en papel simple para remitir á la Superioridad y todos 
los demás gastos imprevistos que ocurran con este .motivo, 
como también los de cualquier procedimiento juaicial para 
obligarle al cumplimiento del contrato ó al abono de danos y 
perjuicios. Además queda obligado á satisfacer el importe de la 
inserción de este pliego en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín ofi
cial do esta provincia; cuyo justificante de pago se exigirá al 
■entregar las copias correspondientes de la escritura de con
trato, según lo dispuesto en Real orden de 20 ele fcetiembre 
de 1875.

32. El otorgamiento de la escritura deberá tener lugar den
tro de los ocho días siguientes al en que se comunique al re
matante la aprobación del arrendamiento; y en otro término 
igual al de dicho otorgamiento se han de^entregar por quien 
corresponda en la Administración ele Propiedades ó Impuestos 
las copias primordial y simple.

33. Quedará también sujeto el arrendatario á las demás 
condiciones que particularmente so hallen establecidas por las 
leyes y adoptadas por la costumbre en esta provincia, siempre 

-que no se opongan á las contenidas en este pliego.
Valencia 6 de Diciembre de 1884. — El Administrador, R a

món de Ortega. ¿
Modelo de proposición.

I). A . A ., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio inserto en
la G a c e ta  del día . . .  relativo á la subasta de la caza volá
til del lago do la Albufera de Valencia, ofrece por el mismo Ja 
cantidad de . . .  . (en letra) por cada un año, con sujeción al 
pliego de condiciones formado al efecto.

(Fecha y firma.) 1241—S

Ccmisaríafde Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de esta plazo.
Hace saber que no habiéndose obtenido resultado en las dos 

subastas celebradas para contratar por cuatro años el sumi
nistro de maderas y tejas que necesite la Comandancia de In
genieros de Madrid para las obras que tiene á su cargo, se con
voca por el presente"anuncio á una admisión de proposiciones 
particulares, bajo ios mismos precios y condiciones que rigie
ron en las subastas, la cual tendrá lugar el día 15 de Enero 
próximo, á las tres de la tarde, en esta Comisaría de Guerra, 
sita en el patio grande del Palacio de Buena vista, oficinas de 
la Comandancia de Ingenieros, en cuya Comisaría estarán de 
manifiesto todos los días no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde, los pliegos de condiciones y precios límites.

Madrid 6 de Diciembre de 4&84.=Justo Barbero.

Modelo de proposición.
D. N A., vecino d e .. . . ,  domiciliado en la calle d e .. . . ,  nú

m ero... ., s gún consta de la cédula personal que exhibe, se 
compromete á suministrar durante cuatro años, prorrogadles 
por otro año más si conviniere al Estado (el material ó ma
teriales que sean) que se necesite en las obras á cargo de la 
Comandancia de Ingenieros de Madrid, con la rebaja de (tanto 
por 100 en los precios marcados como límites y con estricta 
sujeción á las condiciones insertas en los pliegos que sirven de 
hase para esta subasta, y de las que me encuentro enterado á 
satisfacción, acompañando á esta proposición, extendida en 
papel del sello 11.°, carta de pago de la Caja general de Depó
sitos ó sucursal que sea) por valor de pesetas; todas las
cantidades en letra y sin raspaduras, entrerrenglonados ni 
enmiendas. 1213—S

Administración del Correo Central.

DÍA 9.
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirtceié*. 

m  este áiv.
Num. 124 Angel Prieto.—Oníoria.

125 Braulia García— Uleseas.
126 Basilio Elvira.—Hucte.
427 Concepción Sierra.—Valladolid.
128 Catalina Calvo.—Sin dirección.
129 Francisco Molina.—Crevilíente.
130 Fernando Mier.—Bilbao.
131 Gregorio Millán.—Valdeamur.
132 Hijos Romero.—Carabancheh
433 Idem id —Idem.
134 Juliana Carros.—Vallecas.
13o Julián Calleja—Burgos.

Núm. 136 Joaquina Bettini.—Toledo.
137 Juan Pastor.—Vallecas.
138 José de Diego.—Torrelavega.
139 José de Benjumea.—Huelva.
140 José Rivas.—Cartagena.
141 Manuel Muñiz.—Guadalajara.
142 Pedro Siles.-—Jerez.
143 Santiago Otero.—Ganchosa.
144 Teresa Jiménez?*—Béjar.
145 Vicenta Moreno.—Alcázar.
146 Venancio Gutiérrez.—Alcalá.

Madrid 10 de Diciembre de 1884.=E1 Administrador, Bar
tolomé Romero Leal.

G abinete Central de T e lé g ra fo » .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 10 

Nombre
Estación de origen. del destinatario. Domicilio.

Central.

Linares. A. Bacone.   Sin señas.
Valencia...   ___  Javier Salazar  Estación Telégrafos.
Lisboa. Toribio R uiz   Estación Central.
Pontevedra  Pedro Canals.. . . . .  Olmo, 4, segundo.
Toledo   ...... ... Francisco Cerón.. .  Barquillo, 46.
Palencia.. Luciano R ico  -----------------  Atocha, 48, principal.
Guadalajara. Lucio Atienza  Arco ue Santa María,,

cuarto cuarto.
Coruña . . . . . . . . .  José Olivares. . . . .  4 Barco, b, tercero,
Navia...................  Emilio Fernández.. Colón, 2, principal de

recha*
Barcelona. Mozonza     ..................... Tudescos, 2.
Valmaseda. Benito Rermejillo. . Mayor, 53, entresuelo

centro.
Barcelona. Luis Vilar.. . . . . . . .  Viento, 1, (ausente).
Coruña. Viuda N avas..  Fuencarra.1, 19 y 21,

fábrica gorras.
Rivadeo « . . .  Antonio Martínez.. Fuencarral, 35 y 37,

ó tercero izquierda.
Cádiz. Carmen R om ero.. .  Mira el Río Alta, 4.
Bilbao.. . Lassalle . . . . . .  Ribera Curtidores, 22.

ChamheH.

R ivadeo . Dionisio Muñoz,» . .  Norte, 18, bajó.

Atocha.

Peñaranda. Carreras Mora.. . . .  Delicias, 9.

Noroeste.

Burgos (enlace)..  Martín Gely.............. Preciados, 7.

Este.

M urcia . José Melgarejo ¡Es
cario ....................  Alcalá, 92, segundo.

Trujillo .   Indalecio Mosquera. Alcalá, 110, derecha.
Málaga  ____  Cristina Bregtana.. Serrano, 68, tercero.
Sevilla,  ............  Carmen Arce  Paseo Castellana, 45.

Sur.
Venta Baños . . . .  Lorenza Rodríguez. San Ildefonso, 13.
Oviedo. . . . . . . . . .  Eulalia A lau    Sin señas.

Madrid 10 de Diciembre de 1884.=Por el Jefe del Centre, 
M. Camblord.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Ignorándose los domicilios de D. Ramón Montenegro Valla- 
rino, Sobrestante mayor que fué del ramo de aceras y empe
drados; D. Carlos Rivera; D. Eduardo Múgica, Director que fué 
de los Asilos de San Bernardino; D. Lesmes Hernando, Deposi
tario que fué de la Casa de Socorro del primer distrito ; Don 
Julián Aguirre, arrendatario que fué de la Romana de Villa; 
D. José Pliego y D. Miguel Picayo y López, Secretarios que fue
ron de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital; Don 
José Muñoz; D. Francisco Grech, escribiente que fué de la Con
taduría de esta Villa; D. Gregorio Saldo, escribiente que fué 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista, y Doña 
María Romero Erche, viuda de D. José Domínguez Ramos, es
cribiente que fué de la Secretaría de S. E., se les cita por el 
presente para que en el término de ocho días, contados desde 
el de la fecha, se presenten dichos señores, sus herederos ó re
presentantes en la Sección de Ingresos de la Contaduría mu
nicipal, sita en el piso bajo de la primera Casa Consistorial, 
con el objeto de enterarles de un asunto que les interesa,

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los in
teresados.

Madrid 10 de Diciembre de 1884.=Enrique Fernández.
— 3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

BURGOS
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia del Valle de Cabuérniga, la cual 
ha de proveerse de conformidad con lo prevenido por el Real 
decreto de 14 de Agosto último, se anuncia de orden del Ilus- 
írísimo Sr, Presidente de la Audiencia del territorio, á fin de

que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes documenta
das en el referido Juzgado dentro del término de 20 días, con
tados desde la publicación de esta convocatoria.

Burgos 24 de Noviembre de 1884.=E1 Secretario de gobier
no, José María Llinás de Andréu. J—8171

VALENCIA
En el Juzgado de primera instancia de Onteniente se ha de 

proveer por concurso una Escribanía de actuaciones con arre
glo á las disposiciones del Real decreto de 14 de Agosto de 
este año.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de instrucción de dicho partido en el término de 20 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a 

c e t a  de M ad rid .
Valencia 20 de Noviembre de 1884.=E1 Secretario de go

bierno, Francisco Galicia y Sudor. J—8114

Audiencias de lo criminal.

CÁDIZ
D. Primitivo González del Alba, Presidente de la Sección 

Segunda de la Audiencia de lo criminal de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Mojo y Feroz, natural de San Juan de Santeles, Ayuntamiento 
y partido judicial de Estrada, vecino que ha sido de esta ciu
dad ele Cádiz en la plaza de Candelaria, núm. 42, hijo de Pedro 
y de Rosa, ambos difuntos, soltero, sirviente, de 43 años ele 
edad, cuyas señas personales son estatura regular, ojos pardos» 
nariz y boca regulares, barba poblada, afeitado, usa bigote ne
gro, cara afilada, cabello negro entrecano, cejas al pelo, sin 
señas particulares, á fin de que comparezca ante la Sección se
gunda de este Tribunal dentro del término de 15 días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M ad rid , se
gún lo acordado en la causa que por juegos prohibidos se sigue 
contra el José Mojo y otros, instruida en el Juzgado del distrito 
de San Antonio de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en la ciudad de Cádiz á 21 de Noviembre de 4884.= 
Primitivo González del Alba.=Por ante mí el Secretario, Ca
yetano M. Pérez Lara. J—84-12

CASTELLÓN

D. José Bigné y Simón, Secretario de la Audiencia de Cas
tellón.

Certifico que en causa que pende en este Tribunal por in
jurias al Alcalde de esta ciudad en el periódico El Clamor con
tra D. Francisco González Cliermá, de 50 años de edad, casado 
zapatero, vecino de esta ciudad y cuyo actual domicilio se ig
nora, por providencia dictada por este Tribunal en 18 del ac
tual se ha ordenado se le cite, llame y emplace para que en 
término de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante esta Audiencia á fin de practicar cierta diligencia 
acordada en la referida causa; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para que pueda tener efecto la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, ex
pido la presente por orden del Tribunal en Castellón á 20 de 
Noviembre de 1884.-= José Vigné. J—8113

SANTIAGO
D. Camilo Pintos Troneoso, Secretario de la Audiencia di 

lo criminal de Santiago.
Por la presente, y en virtud de lo que se ha servido acordar 

la Sala en auto de 17 del corriente, se cita, llama y emplaza á 
Gabriel Negreira, sin otro apellido, hijo de padre desconocido 
y de Carmen, de 19 años de edad, soltero, hojalatero, natural 
de Santa Comba, partido judicial de Negreira, provincia de la 
Coruña, y vecino de Feagilde, Ayuntamiento de Villajuán, par
tido de Cambados, provincia de Pontevedra, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del preciso término de 15 días, á com* 
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  bis 
M ad rid , se presente ante esta Audiencia á fin de poder dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral en causa que con otros ce 
le sigue sobre robo y lesiones á Marcos Pillado.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del indi
cado Gabriel Negreira, conduciéndolo con las seguridades con
venientes, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad.

Santiago 20 de Noviembre de 1884.==V.° B.°=E1 Presidente, 
Enrique Freire.=Camilo Pintos Troneoso.

Señas personales de Gabriel Negreira.

Estatura regular, pelo castaño, color bueno, nariz larga, 
ojos azules, barba poca; viste chaqueta de paño color castaño 
remendada, pantalón de tela también remendado, calza zuecos 
y usa faja blanca, tapabocas oscuro y sombrero hongo.

J—8170

Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud d« 

providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
heróiea villa y su partido, se cita á Blas Caries, natural de Va
lencia, y á Ramón Noguera, natural de Gandía, abuelos pater
no y materno de José María Juan Felipe Caries y Noguei'a, 
cuya existencia se ignora, á fin de que en el improrrogable 
término de 45 días, contados desde la inserción del presenté 
edicto en los periódicos oficiales G a c e t a  be  M a d r id  y  Boletín
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de la provincia, comparezcan en este T ribunal ante el iiifras- 
vriu> N otario , calle de la Pasa, núm . 3, piso principal, á conce
der ó negar á su referido nieto el consentim iento prevenido en 
Ja ley de £0 de Junio de 4882 para  la celebración del m atrim o
nio que in ten ta  con traer con S inforosa A rnal y  A lb ira ; con 
apercibim iento de que trascu rrido  dicho térm ino sin haber 
comparecido, se dará  al expediente el curso que corresponda.

Madrid 5 de Diciembre de 4884. *= Doctor Ildefonso Alonso 
de Prado. £084— M

Juzgados m ilitares.

A R S E N A L  D E F E R R O L
1). E nrique A belaira y Gal, C apitán de in fan te ría  de M arina,

A y udan te  de Arsenales y Fiscal de una  sumaria.
.Habiéndose ausentado de esta población, donde se hallaba 

fCfíbareaao en Ja corbeta Villa ele Bilbao, el aprendiz m arinero  
A U L nd ro  Coro Santam aría ,  á quien estoy sum ariando por el 
delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
cutos casos á  los Oficiales del E jérc ito  y Armada, por el p re -  
r -nie pAmor edicto cito, llamo y emplazo al expresado ¿p ren 
d é  1 * Añero Alejandro Coro Santam aría ,  señalándole el cuarto 
de v i* (Untes de la puerta  del Dique de este Arsenal, donde 
d i  V * á r use otarse dentro del termino do 80 días, á contar des
di h  ] m dk telón del presente edicto, á dar sus descargos; y de
no ’ ”t miarse en el término señalado se seguirá la causa y se

"  u  á t-n rebeldía.
ó * r  I de Ferrol 4 de Diciembre de 4884.==E1 Fiscal, E n -

v \ ‘i be’a i r i .= P o r  su mandato, Dorningo B íandariz.
£9 í>9—M

C ARAMIA AL

11 F i i0no B andín Santiago, Alférez de navio graduado,
V  v  m ili ta r  de Marina de Garamiñal.

] r ’dm  que me hallo de orden superior instruyendo di-
1 te A i averiguación de ios dueños del casco de una em -

b . ’ , s parte  de su cargamento de corcho que quilla a r r i 
ba Vi hado en el día 8 de Abril ú lt im o en. la ría  de A rosa y 
pu ^  i enfilado Bajo Sedeullo, correspondiente á la dem ar
re» 1  ̂ te distrito, provincia m ar í t im a  de Villagareín, sin
V 1 ** d o  naufragio á consecuencia del estado en que fue re-
mu ho < 1 referido casco se hubieren advertido m ás señales 
que una tabla  con la siguiente inscripción: Fortscteung. Yon. 
Riga. 70; posterio rm ente la com pañía l lamada Aseguradores de 
UatrJjvrgo inició sus gestiones en orden á la pertenencia del 
corcho, habiéndose también anunciado que la conocida por L.

. A rm cm ent, de París, era la propietaria del casco por abandono 
del arm ador.

vj que el invocado naufragio se haga  público en la for-
ii i 4 R rm in a  la instrucción de 4 de Junio de 4873, he
ii ...  „ ,n r r  o v idencia de ayer la inserción de este edicto en
Ja G a c e ta  de M adrid y Boletín de la Cor uña  y su fijación en 
los pun tos m as públicos de este d is tr ito  á fin de que todos los 
que se crean con derecho al citado casco y corcho deduzcan- en 
esta Fiscalía las convenientes reclam aciones dentro  del té rm i
no de tres  meses, á contar desde la fecha de su publicación en 
la recordada G a c e t a ; pues tra scu rrid o  este plazo será el expe
diente elevado á la consideración de la Ju n ta  económica del 
Departamento de F erro l p ara  la  resolución que proceda.

Dado en Garamiñal á £6 de N oviem bre de 4884.—Benigno 
...Baud'rn—P o r  su mandado. B au tis ta  de Dioe. 29o8—M

LÉRID A

I I  P a tric io  Solís Blanco, Teniente-, F iscal del p rim er b a ta - ' 
Alón del regim iento in fan te ría  de A lbuera, núm . £6,

H allándom e in struyendo  sum aria  contra  el corneta de la 
e y r  ' a com pañía del expresado batallón  y reg im ien to  Miguel 
< n iu  Sánchez por el delito  de p rim era  deserción com etido 
>)i te el pueblo de E s te r rí de Anco, de esta  provincia, el d ía  26 

-del m es an te rio r en donde se hállaba de paso para  esta  capita l 
d<‘ ¡"cp.mso del cordón san itario ; .

1 c-ndo  de las facultades que en estos casos conceden las 
Pmalos °rdenanza-s á los Oficiales del E jérc ito , por el p resento  
*511a. Hamo y emplazo por tercero  y ú ltim o  edicto al m encio- 
m d o  Individuo, señalándole la g u ard ia  de prevención de este 
cuco; o, A ta en el castillo  p rincipal de e s ta  plaza, donde deberá 
pnbvü terse den tro  del té rm ino  de 40 días, á con tar desde la 
publicación de este edicto, á d a r sus descargos; y en caso de no 

.p resen tarse  en el plazo m arcado se seguirá la  causa y será 
ssefRoncisdo en rebeldía.

L érida £7 de Noviembre de 4884.==>Patricio Solís. £96i —M

I), P atric io  Solís Blanco, Teniente, F iscal del p rim er b a ta -  
. Mó-n del regim iento  in fan te ría  de A lbuera, núm . £6.

H allándom e in s truyendo  sum aria  .con tra  el corneta  de la 
cuarta  com pañía del expresado ba ta llón  y regim ien to  A gustín  
i ’alderóa P uv ill por- el delito  de segunda deserción com etido 
desde el pueblo de E s te rr í de Anco, de e s ta  provincia, el d ía .£6 
del mes an terio r, en donde se. hallaba d e  paso para  esta  capital 
de regreso  del cordón san itario ;

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente 
«uto., llam o  y  emplazo por tercero  y ú ltim o ed ic to . al m encio
nado individuo, señalándole la guard ia  do prevención de este 

■ euawio, s ita  en el castillo  principal de esta plaza, donde deberá 
..p resen tarse den tro  del térm ino de 40 días, a  con ta r desee la 

publicación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo m arcado se seguirá la  causa y será 
sen tenciado en rebeldía.

L érida £7 de Noviem bre de 1884.—-P atric io  Sotís. £4460—M

MADRID
D. C ayetano Sónico de Verzosa, Teniente Coronel, C om an

dante del arm a de in fan tería  y F iscal perm anente de la Capi
tan ía  general de este d is trito .

Ignorándose el domicilio que tenga en esta  Corte JD. Juan  
Domingo Pinedo, en quien hay  que am p lia r u n a  declaración, 
por el presente se le cita para que en el té rm ino  de 20 días, á 
contar desdo la publicación de este segundo edicto, se p resen te  
en esta  Fiscalía de m i cargo, calle de San Roque, núm eros 42 
y 14, piso ouarto derecha, de diez, á doce de la m añana, y en 
día hábil.

Madrid ib  de Noviembre de 1884.==Cay e t ano Sónico .
£902—41

D. í.Iclioduro Moneada y Soler, Teniente Coronel g raduado , 
Com andante de in fan tería , F iscal perm anente  de causas de la 
C apitanía general de Casi.illa la  Nueva.

Eq uso- do tes facultades q u em e  conceden las Ordena lizas 
generales del E jército , por el présente segundo edicto llamo, 
cito y emplazo ó D. R am ón Figuoroía, para  que en el térm ino 
de £0 días, á con tar desdo la lecha de la  publicación de este 
edicto, se presente en esta  F iscalía m ilita r , calle de Apodacu, 
núm ero 5,.prim ero de la derecha, con el fin de p restar declara
ción;-y de no verificarlo so lo seguirán  los perjuicios á qno por 
la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 4884.^ T e n ie n te  C oro
nel, Com andante, F iscal, Reiiodoro Moneada. £963—M

7 MÁLAGA
D. Manuel Jim énez B nena, C apitán graduado, Teniente del 

reg im ien to  in fan tería  de B ortón, núm . 47.
Usando de las facultades que las O rdenanzas generales del 

E jérc ito  mo conceden como F iscal de la causa que por delito  
de falta de comparecencia á la rev ista  anua l reg lam entaria  do 
Octubre ce sigue contra el soldado do esto regim iento, con li
cencia ilim itada  en L inares, Juan  G arcía R u b io , ignorándose 
su paradero  cito, llam o y emplazo por prim or edicto á Manuel 
García ó P atrocin io  R u b io , padres del expresado individuo, 
para que en el térm ino de 00 d ía s , á p a r t ir  del de la  publica-, 
ción de este edicto en. el B oletín  oficial de la provincia, se p re
senten á dar sus declaraciones ó les sea rem itido  in te rro g a to 
rio; en inteligencia que de no efectuarlo  á la  A utoridad  com 
petente, para, que ésta dé aviso á esta F is c a lía , se seguirá el 
sum ario, parándole el perjuicio á que haya lugar, por ser tal la 
voluntad de P. M.

Y para que llegueá  noticia de los in teresados y de todos, ex 
pido este docum ento en Málaga á 20 de Noviem bre de 488i.--— 
Manuel Jim énez Faena. 2966—M

D. Francisco Simón G i i, Teniente graduado, Alférez del 
prim er' batallón deL reg im ien ta  in fan te r ía  de B e rb é n , n ú 
m ero 17, y F iscal do i m ism o.

No habiéndose presentado á p asar la rev is ta  anual en Oc
tubre del año próxim o pasado, según previene el a r t .  £30 del 
reglam ento  para  el reem plazo y reserva del E jé rc ito , el soldado' 
del segundo batallón  de este regim iento  José Q uintero  Bacas, 
al que se le expidió licencia ilim itada  p ara  M achar avia lia , en 
esta provincia, y á quien estoy su m a ria n d o ;

Por ei presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales O rdenanzas, cito y em plazo por p rim er edicto 
al referido soldado, señalándole las guard ias  de prevención de 
ios cuarte les Capuchinos y L evente de esta  ciudad, donde de
berá presen tarse  dentro  del té rm ino  de 30 días, á con tar desdo 
la publicación del presente, á  dar sus descargos; y de no h a 
cerlo se le seguirá la causa y sen tenciará  en rebeldía.

Dado en  M álaga á 30 de Noviem bre de 4884.=E1 Fiscal, 
F rancisco Sim ón Gil. 2066—M H

Juagados de prim era Instancia.

AG-UÍLAR

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez in s tru c to r y de p r i 
m era instancia  de este partido .

Por la presente cito, llam o y emplazo á dos hom bres cuyas 
señas y dem ás c ircunstancias se desconocen, los q u eá  las siete 
de la noche dai 22 de O ctubre ú ltim o  en el cam ino de Vado 
de C astro, de este térm ino, por la c a rre te ra  de M onturque, r o 
baron un caballo al vecino de C abra F rancisco  Corpas Valle, á 
fin de que ea el térm ino  de 40 días, contados desde la in ser
ción de la p resente en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se p resenten  ante este Juzgado á re sp o n d e rá  
los cargos que con tra  los m ism os resu ltan  en las diligencias 
sum arias que con tal m otivo in s tru y o .

Asim ism o requiero  á las A u to ridades civiles y  m ilita res  ó 
individuos que componen la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tu ra  de expresados h o m b res , poniéndolos en la 
cárcel de este partido  á m i disposición.

Dada en A guilar á 20 de Noviem bre dé 4884.==Daniel M or
c i l lo .^  Por m andado de S. S., T im oteo Sánchez. J —8447

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción  de esía  
eiudad y . sa i ps r  lid o .

llago  saber que en  la ta rde  del 9 de Jun io  ú ltim o llegaron 
al ruedo de esta ciudad los gu anos A ntonio V argas Campos y 
M ariano Gómez Campos, encargando á dos g itanos que les acom 
pañaban que se presen taran  en la oficinas respectivas, para  que 
le facilita rail guía de las tres caballerías que conducen, cuyas 
señas se expresan, y al ir á detenerlos la G uardia m unicipal de 
este punto huyeron  llevándose las caballerías de que se hace 
m érito , sospechando sean de m ala procedencia, y en los pro
cedim ientos «mmua.les, form ados con tal m otivo, se ha m an

dado la publicación del presente edicto, para  que los dueños £  
quienes puedan corosponuer aquellas se presenten  en este Ju z 
gado dentro del térm ino do 40 d ía s , á con tar desde su  in ser
ción en los periódicos oficiales, á com probar su derecho; ha¡®r 
apereibim ien 1 o que de no verificarlo les p a ra rán  los perju icios 
consiguientes.

Al mism o tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
y aeponaiontes dei orden judicial p ractiquen ac tivas d ilig en 
cias en ¿ivcriguacHÍn del paradero de dichas tres caballerías, y- 
easo de ser ualueas xas rem itan  a mi disposición con las p er— 
sonas en cuya poder se encuentren si no ofrecieren las g a ra n 
tías convenientes.

Dado en  la ciudad de A guilar á 20 do Noviembre de 1 8 8 4 ^  
Daniel Moiv.iIjo.--=Por mandado de 8. 8., M anuel Muldon&do.

Se u as de lee cabedle Has,

Un mulo r-Trafilo, castaño, do regu la r alzado.
Una burra, castaña, m ediana, cerrada.
Otra  id., cerrada, rucia y mediana. j  -81RF

ALBURQUERQUE

D. Frum-Ueo Fernández Amaya, Juez de prim era  inst&neus, 
de es i parí ido.

Por A presente se hace sabor que en esto Juzgado se ha  s e 
guido juicio voluntario de tesé-menta raí por defunción de Don 
Lorenzo Alcalde, en el que resultan  partes como herederos Don. 
Áíjuilino y Doña Carmen Alcaide, representados que fueron 
por d  finado P rocurador D. Tomás Cu-Tiar, y como acreedores 
Ij. Juan José Ivlucios, Ib Patricio Lima y 1). Agaplto B erm e
jo, rep resen tado•• aquéllos por oí también finado Procurador 
D. A o tordo Cor i i no., y éste por el fallecido D. Francisco Carde
nal, cuyo juhdo obraba, en la Fiipenoridad en v ir tud  de apela
ción iritcrpus-ata. por el Lima y dovuclío con la  o portuna  c e r -  
íbUm-íón, c"Ultime el auto d A tenor siguiente:

«A ido.-- R esultando o no en 7 de Mayo do 4804 D. P a tr íe la  
Lim a so por sonó en esta  instancia á sostener lo apelado qim 
había (.seducido contra el auto de 2 de Lía roo del propio año y  
en el escrito  en que se m ostró parto  á títu lo  de pobreza:

R esultando que sustanciado ol i no i dentó y declarado r ic a  
por sentencia do 48 de * VduTc del mism o año, dicho a pelan te 
ño volvió o hacer gesUun al una respev.t o do la sustancia  (dón
de estos autos, uno- por te o ce haHa.ii cu la Secretaría  do*- 
Sala sin curso:

R esultando que por lo tan to  ú la  prom ulgación do la  ley de  
E nju iciam ien to  civil este pleito se hallaba incurso  en esta  S u 
perioridad desdo entonces, esperando á que el U rn a  com pare
ciese como rico á proseguir la sustanciación del recurso, loquee 
no ha verificado:

Considerando que, según dispone el a rt. 413 de la  c itad a  ley , 
en relación con lo a a. vt-ívii ¡os 420, 41 i y 418 de hi m ism a, en los 

S pie lies que como el présenlo so encontrarán  ó la prom ulgación 
do aquéllos paralizados en la. segunda instancia, luego quu 
tro seu rran  dos unos, á contar desdo que la m ism a ley empezó 
á regir, se tend rá  por ab andonado 'e l recurso y por f i rm ó la  
sentencia apelada y se m andaran  devolver los au to s a l Jnes  
in ferio r con la oportuna certificación para- los efectos consi
guientes, siendo de cuenta del a-pelante las costas de la  instan-, 
c-iá caducado:

Considerando que toda voz que la ley de E nju iciam iento^ 
empezó á reg ír eí i J  de Abril do á884, en v is ta  que lia t r a s 
currido  con exceso el térm ino  indicado, por lo que es llegados 
el easo de que en arm onía con lo expuesto se dicte de oficio-la 
resolución á que dicho a rt. 413 se contrae; visto con sus; 
concordantes las c itadas disposiciones, se tiene por abandonada 
e l recurso de apelación in terpuesto  en este pleito, y por firmo 
la resolución apelada, quedando caducada la segunda instancia* 
con las costas á la parte apelante, con certificación del presen
te; devuélvanse los au tos al inferior, á los efectos oportunos» 
anotándose en 1/x carta  orden de devolución los derechos d.e*- 
vengados y io que corresponda por rein tegro  del papel del sello  
de oficio que se hubiere invertido , para  que se exija su  im p o rte  
del apelante L im a; m as antes de que’sea ejecutorio  .este p ro 
veído líbrese orden al Juez del p a rtid o , con inserción del m is
mo, ¿ fin de que sea notificado á dicho apelante para  los efec
tos del a rt. 440 de la repetida ley  de E njuiciam iento ; y  d il i
genciada que ser, bien se deduzcan recursos ó bien tr a sc u rra  
el térm ino  de cinco días sin que se hubiese form alizado n in g u 
no, vuélvase á dar cuenta .

Proveído y firm ado por los señores expresados, de que cer
tifico.

Gáceres 21 de Enero de 4884.=-~-Manuel Vicente G ano.-^Josú 
Miura.-■----Francisco Torres Val derram a. =  R ela to r Secretario* 
Pubiio  Hurtado.^

Guvo au to  fue declarado firme por o tro  do 10 de Marzo 
m ism o año, m andando llevarlo á efecto, y m.-miando p asar el' 
rollo previam ente al tasador de costas; y habiendo tenido lu 
gar la tasación, re su lta  un  to ta l de costas y sobrecosías de 
pesetas i  i céntim os, con las o rig inadas en este Juzgado.

Y como se ignora el paradero  de los expresados D. Aquilino, 
y  Doña C arm en Al cálele, D. Juan  José Palacios, D. P a tr ic ia  Fu
m a y I). Agapito Berm ejo, á íin de hacerles saber ó á  su s  he
rederos el au to  inserto , c itando al Patric io  Lim a ó los su y o s  
consignen en este Juzgado las costas de que re su ltan  respen-^ 
sables; con apercibim iento que de no hacerlo se p rocederá a l  
em bargo de los créditos que resu ltan  en su iavor.

So hace público;por 'el presente; apercibiéndoles que de r-qt 
com parecer á hacer las reclamaciones de que se crean  a s is tía o s  
les p a ra rá  ei perjuicio que liaya lugar.
.. Dado en A lb irquerque á i.° de Diciembre de 1884.=Fmx-<-
cisco Fernández Atn:n7u- R ?or m andado de S. S., G u ille rm o  
Soto. . 309--P
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ALCALÁ LE H EN A LES
13* B aldom ero G nilón, Juez de instrucción  de esta  ciudad y 

Usía partido .
P o r el presente ed.ic.to Ihm o , cito y emplazo á A lberto V i- 

llanueva C arretero, na tu ra l de Y illarrub la , en la provincia do 
C iudad R eal, de 31 anos de edad, casado con E usebia Pérez, de 
¡oficio jo rnalero  y vecino de Madrid, A rroyo de Em bajadores, ¡ 
núm ero  11, cuarto  segundo, y cuyo paradero actuad se ignora 
p o r haberse ausen tado  de su casa en busca de trabajo, para 
vque en el té rm ino  de ocho días, á contar desde la inserción do ! 
.este edicto en la G a c e t a  d e  Ma» iíjd y Boletín oficial de su pro- | 
rvincia, se p resente en este Juzgado ó manifieste al mismo don- ! 
d e  se ha lla  para  notificarle el auto  por el que se ha elevado 
á  plen&rio la causa que se le sigue en unión de otros por a ten 
ta d o  á los agentes de la A utoridad, y requerirle nombre P ro 
c u ra d o r  y  Abogado que lo defiendan en dicha causa; apercibido 
v¿ue tra scu rrid o  que sea dicho térm ino sin presentarse, se le 
d e c la ra rá  rebelde en dicha causa y para ra  el perjuicio que 
lia y a  lugar en derecho.

Dado en Alcalá do Henares á ££ de Noviembre de 4884.-= 
■Baldomcro Gullon.-- E i E scribano actuario , H ilario de la E iva.

J —8170

ALCÁNTARA
I). M anuel Burgos Mencsés, Juez in terino  de instrucción de 

este  partido .
P o r la  presente requisitoria se hace saber que en la noche j 

^el 8 al 9 del actual, y de las dehesas de Los Caros, térm ino  
de  Brozas, fueron sustra ídas cinco caballerías m enores de la 
prop iedad  de Francisco Bazán y A ntonio H urtado ; en su con- 

‘ .secuencia, en el sum ario que me hallo in s truyendo  he acordado 
-expedir requisitoria para que se proceda á la busca de ro feri- 
-dos sem ovientes; y caso de ser habidos se rem itirán  á este 
Juzgado  con la debida seguridad, así como las personas en 
cuyo poder se ha llaren  si no acred itan  su legítim a adqu i
sición. !

Dada en A lcántara  á di de Noviembre de 1884.—Manuel j 
~Burgos.— Por su mandado, Manuel de Brieva y García. !

Señas de las caballerías. j

U na b u rra  pelo negro, cerrada, con pelos blancos en la h a - ! 
rr ig a , parida y herrada de las manos.

O tra  de pelo negro, de seis amos, alzada regular.
O tra  burranea  de seis á siete meses, del m ism o pelo, m a 

m ona, y  de alzada regular.
U na bu rra  de pelo negro, cerrada, con muesca en la  oreja 

■clerecha.
O tra  del m ism o pelo, de cinco años, de alzada regular.

J —8115

ALCÁZAR CE SAN JUAN
I). A lejandro  A rranz y M artín, Juez de instrucción  de Aloá- 

■jz&r de San Juan  y su partido .
Hago saber que en este dicho Juzgado y por la actuación 

Bel que refrenda se .instruye un sum ario crim inal de oficio en 
averiguación de los autores del robo de la iglesia de Socuella- 
inos, verificado en la noche del 19 al £0 del actual, y consis
te n te  en las ropas y alhajas que al final se expresarán: en dicho 
su m ario  tengo acordado expedir requisito rias para  que se pro* 
«eda á la busca de los objetos robados, y á la  cap tu ra  en su 
«&so de las personas en cuyo poder se hallen, rem itiéndolas á 
este  Juzgado con las seguridades convenientes.

A l propio tiempo se cita, llam a y emplaza por térm ino 
d e  10 días, á  contar desde la  inserción de este edicto en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á los autores 
«del robo expresado para que se presenten en la  cárcel de este 
pa rtid o ; apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio 
■*¿ue h aya  lugar.

X*ado en A lcázar de San Juan  á ££ de Noviem bre de 4884.=^ 
^Alejandro A rra n z .= P o r m andado de S. S., Francisco Panadero.

Objetos robados.
Los adornos de terciopelo encarnado, bordados de oro, de 

íuí terna  de seda, damasco blanco.
Una capa de San José de terciopelo encarnado, con bordado 

«le oto y  sin forro.
Un alba de hilo con encaje ancho de algodón, y  el fiador de 

seda y  p lata.
Dos albas ord inarias blancas.
E l lleco de oro de tres paños de hom bros, encarnado, m o- 

T&do y  blanco.
U n a  m anga de cruz de terciopelo encarnado, con fleco de 

« r o ,  s in  forro.
L a copa del copón de m etal blanco.
U na  lo jita  de plata del Viático.
U n a  cruz de p lata  pequeñita que había en la bolsa, del 

'Y iéiioo.
La am polla do p lata  del Santo Oleo.
E l v iril de p la ta  de la custodia pequeña de m etal blanco, y 

tm  pasado r pequeño tam bién de plata.
Dos cucharillas de p la ta  para el cáliz. J—8174

D. A lejandro  A rranz y M artín, Juez de instrucción do A l
cáza r de San Juan  y su partido .

P or empresente hago saber que me hallo  instruyendo  su
m ario  crim inal de oficio en averiguación del a u to r ó autores 
4¿£Í robo de dinero y géneros de comercio cometido en la casa 
-da Pedro Roncero y E nríquez, vecino de la villa de Soouélla- 
m m ,  la  noche del 18 del actual: en el expresado sum ario tengo 
«eoráado  llam ar por edictos y pregones al au to r ó aut-ores de 
áiclio robo para  que precisam ente den tro  del térm ino de 10

m á co n ta r desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  

y  Boletín oficiul de la provincia* se presenten en 1-a j

cárcel de este partido ; con apercibim iento do que en otro caso 
les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lcázar de San Juan á ££ de Noviembre do 4884.=-: 
A lejandro A rra n z .~ F o r m andado de S. 8., Francisco P an a
dero. J—8i7í>

ALICANTE
11. Ramón R evest y M artínez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de A licante y su partido .
Por el presente cito, llam o y emplazo á C atalina Puerto  

L linares, n a tu ra l de V illajoyosa, de 46 años, sirv ien ta , cuyas 
señas personales son e s ta tu ra  regular, pelo-negro, nariz  reg u 
lar, p in tada  de viruelas, para  que dentro  del térm ino de £0 días, 
contados di sde la, publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á rend ir declaración en la 
causa que con tra  la  m ism a me hallo  in struyendo  sobre h u rto  
de ropas; bajo apercibim iento que de no com parecer la p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mism o tiem po encargo á las A utoridades y agentes de 
la policía jud ic ia l que m anden p racticar y practiquen cuan tas 
diligencias sean conducentes á log iar la detención de la proce
sada, cuya prisión lie acordado.

Dado en A licante á ££ de Noviembre de 4884.—R am ón R e- 
v e s t .= P o r  su m andado, A rtem io V erdú. J —81/10

AMURRIO
D. R am ón de Lecea y G arcía, Juez de p rim era in stancia  de 

A m urrio  y su partido .
Hago saber que en este de mi cargo y actuación del que re 

frenda por el P rocurador del m ism o D. M anuel Abedanco y 
U rru tia , en nom bre de D. Juan  José de Ib a rra  y L ezám éta, se
ña presentado dem anda civil o rd inaria  en so licitud  de que se 
le adjudique la propiedad y posesión de los bienes, derechos y 
acciones que form an el patrim onio  y dotación de la capellanía 
colativa, in s titu id a  en la iglesia parroquial de Lezam a por F ra y  
Diego Ortiz de Guinea, m ediante in s trum en to  público o torgado 
ante I). Lorenzo de Zornoza, Escribano de la  ciudad de O rdu- 
ña, en 15 de Diciembre de 1736, de cuyos bienes fue ú ltim o po
seedor el Capellán D. Felipe A ntonio de C iorroga h a s ta  su f a 
llecim iento  ocurrido en 47 de Me yo de 4877,. fundando su de
recho en esta r en el grado m ás próxim o de parentesco con el 
fundador; y por providencia de £9 del pasado N oviem bre h a  
sido adm itida  dicha dem anda m an liando publicar edictos lla 
m ando á los que se crean con igual ó m ejor derecho á los bie
nes, de la capellanía referida (en la que es p arte  el M inisterio 
fiscal), para que com parezcan á deducirlo den tro  de los dos m e
ses sigu ien tes, á  con tar desde su publicación en la .G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Debiendo prevenirse que al com parecer en el ju icio  alogan- 
gando derecho á los bienes se deberán acom pañar los docu
m entos en que se funde y el correspondiente árbol genealógico, 
y si no tu v ie ren  á su disposición alguno de los docum entos se 
expresará  el A rchivo en que deba ha lla rse  ofreciendo presen
ta rlo s  oportunam ente.

Dado en A m urrio  á 4.8 de Diciembre de 4884. =  R am ón de 
Lecea,—P or su m andado, A ndrés de U nzueta y C haste llu t.

o i £ - U
ALACENA

D. José B arbera y  E struch , Juez de p rim era  instancia  de 
esta villa  y su partido .

Por la  presen te  req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á José 
Boza Méndez, n a tu ra l y vecino de Aroclie, de £5 años, jo rn a le 
ro, que se ha fugado de las cárceles de este partido , p a ra  que 
en el term ino de £0 días, á con tar desde la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado para  ser j 
conducido al correccional de Ocaña adonde h a  sido destinado 
para  cum plir condena en causa que se le h a  seguido por le
siones.

A la vez exhorto  á las A utoridades y requiero  á los agen
tes de policía jud ic ia l practiquen  diligencias para  la  busca y 
cap tu ra  de expresado individuo, y caso do ser habido sea 
puesto con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dada en A racena á ££ de Noviem bre de 4884.=Josó B ar- 
b e rá .= Jo sé  SandavaL - J —8197

BARCELONA—SAN B ELTRÁN
D. Juan  F'raneisco R uiz, Juez de instrucción del d is tr ito  de 

San B eltrán  de esta ciudad.
P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 

Carlos Roxlo y M iralles, de £3 años de edad, soltero, redacto r j 
del periódico E l Pueblo Catalán , quien ha tenido el dom icilio í 
en la  callo de San Pablo, núm . £8, para  que den tro  del té rm ino  ; 
de 40 días, á con tar desde la inserción de la p resente en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sa la  audiencia de este Juz
gado á responder á los cargos que le re su ltan  en causa sobre 
in ju rias  á 8. M. el Rey; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya  
lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y sus 
agentes que componen la  policía jud icial procedan á la cap tu ra  
del expresado D. Garlos Roxlo, y de conseguirla conducirlo á 
las cárceles de esta  cap ita l á m i disposición.

Dada en B arcelona á 49 de N oviem bre de 1884. == Juan  
Francisco R u iz .~ P o r  m andado de S. S., José Gili. j —81 £4

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto en los au to s de ju ic io  declarativo í 
de m ayor cuantía, prom ovidos por D. Juan  Perelló con tra  Doña 
C arolina C astig lio n i, en providencia de 4/° del actual se ex 
pide el presente, por el que se em plaza á Doña C arolina C asti
glioni á  fin de que den tro  del im prorrogable  térm ino de 1.0 
día** á con tar desde el en que se inserte  este edicto en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en estos au tos personándose cu. 
form a; con prevención de que si no comparece le p a ra rá  el per
ju icio  á que en derecho hubiere lugar; haciéndole saber que 
obran en la E scribanía del in frascrito  las copias sim ples de la 
dem anda y docum entos para  serle entregadas cuando so p re 
sente á recogerlas.

B arcelona £ de Diciembre de 1884. =  Licenciado Mi/xM  
Arac-il. X —8£0

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego C arril, Juez de prim era instancia  del d is trito  ch* 

han  Pedro  de esta  capital.
P or el p resente edicto se cita, llam a y em plaza á JosoK  

R odríguez B alagaró, para  que dentro  del térm ino de 40 di n 
con tar de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , v  m ~  
parezca ante S. E. la Sala de lo crim inal por'm edio  de A ne
gado y P rocurador, ó solicitando se le nom bren de oficio, á xm-vr 
de su derecho en la causa que por bigam ia se sigue con tra  
Francisco  B orrell y otros, y pende hoy día an te  dicha Sala.

Dado en Barcelona á 17 de Noviembre de 1884.=4Dicgo Cía.-- 
r r i l .= P o r  m andado de S. S., F rancisco Mallol, Escribano.

J—81 £0

D. Diego C arril, Juez de instrucción  del d is trito  de San P e 
dro  de-esta ciudad.

P or la  presente requ isito ria , que se expide en m éritos de b; 
causa crim inal sobre falsedad de docum ento y suposición fie 
estado civil con tra  E steban  Gorbe Valle, se encarga á todos los*. 
Fres. Jueces, A utoridades y ¿gentes de policía jud icial se p ro
ceda á la busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles naciona
les do esta  ciudad á disposición de este Juzgado de dicho E s 
teban  Gorbe Valle, vecino de esta ciudad, casado, jo rnalero , del 
cual se ignoran  o tras  circunstancias y ac tua l paradero , á fin bq 
responder á los cargos que con tra  el m ism o resu ltan .

Al propio tiem po se c ita  y llam a al expresado E s leba a  
Gorbe Valle para que com parezca en la audiencia de este Juz
gado den tro .de 40 días, á con tar desde la publicación' de la 
p resen te  en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  p e  
M a d r i d ; bajo apercibim iento que si no lo verifica será decla
rado  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo  á la ley.

Dada en B arcelona á 47 de Noviembre de 4S84.=Diego Um • 
r r i l .= L u is  Miquel, Escribano. J —81£4

D. Diego C arril, Juez de instrucción  del d is tr ito  de San Pe
dro de esta  ciudad .

P or la presente requ isito ria  se cita  y  llam a á A ntonio F e r
nández, cuya edad, dem ás circunstancias y ac tua l paradero  so- 
ignoran, al cual el d ía 8 de A bril ú ltim o por la  noche al des
em barcar en la  estación del ferrocarril de Zaragoza á esta  ca
p ita l le fueron ocupados dos cajones de puros habanos, en nú 
m ero de 83, por los carabineros de servicio en aquella estación„ 
para que dentro  del im prorrogable term ino  de nueve días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca an te  este Juzgado, sito  en la calle del Gober
nador, núm . £, piso segundo, á p re s ta r  declaración indagato ria  
en causa crim inal que contra el m ism o me hallo  in s truyendo  
sobre el delito  de contrabando de tabaco; bajo aperc ib im ien to - 
que de no com parecer será declarado rebelde.

Dada en Barcelona á 17 de N oviem bre de 1884.—Diego Cu- 
:‘r i ] .= P o r  su m andado, Pablo A legría. J —84£b

D. Diego C arril, Juez de instrucción del d is tric to  de San 
Pedro de esta ciudad.

P o r el presente cito, llam o y emplazo á A lejandro Banil.lv 
m b ie tas , h ijo  de A lejandro y Rem edios, n a tu ra l y  vecino de 
sla  ciudad, de 14 años, sin oficio, de e s ta tu ra  regu lar, ojos 
;zules, pelo negro, un poco chato, boca regu lar, m oreno; visto  
le blusa azul, pantalones de pana, g o rra  y a lpargalás , p a ra , 
[lie den tro  del térm ino  de 10 días, contados desde el de la  In~ 
ereión del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca n u le 
ste Juzgado, sito en la calle del G obernador, núm . £, piso se — 
■undo, y once horas de su m añana; bajo apercib im iento  de que 
n o tro  caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio c.uc- 
Lubiere lu g a r  con arreg lo  á la ley. ^

Y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.); en- 
argo á todas las A utoridades y sus agen tes que componen la 
oficia ju d ic ia l procedan á la busca del m encionado B arn lL , y 
e conseguirla le p resen ten  an te  este Juzgado.

Dado en B arcelona á 18 de N oviem bre de 1884.=—Diego Ga- 
cii.—P or m andado de S. S., F rancisco  Mallol, Escribano.

J—84££

13. Diego C arril, Juez de instrucción  del d is tr ito  de San P e 
ro de B arcelona.

Poi* el presente y en v ir tu d  de lo dispuesto en au to  de este 
ía dictado en m éritos de la causa que se in s tru y e  por esta fa 
m tra  Francisco G arcía A lvarez, ayo que fué del colegio p ro - 
io de D. Ram ón N uri, n a tu ra l que se supone de M adrid, y cuya 
lad y dem ás circunstancias, así como su  dom icilio y  a c tu a l 
iradero  se ignoran, se cita y llam a a l referido F rancisco  G arcía 
Ivarez para  que den tro  del térm ino  de 10 días com parezca en 
, audiencia de este Juzgado, calle del G obernador, núm . £, piso 
igundo, á responder á los cargos que le re su ltan  de la  expresa- 
i causa; bajo apercib im iento  que no verificándolo será  decía - 
ido rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar con 
‘reglo á  la  ley.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (G. D. G .), 
ihorto, encargo y  requ iero  á todas las A utoridades civiles y 
H itares y  agentes de la  policía judicial procedan á  la busca,.
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detención y conducción á estas cárceles del referido Francisco 
García.

Dado en Barcelona á Sí de Noviembre de 4884.—Diego. Ca
r r i l .—Por mandado de S. S., Julio Vera. J—8423

BURGOS
Por la presente y en virtud  de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción dol partido de esta ciudad de Burgos 
-en la causa que se instruye sobre tentativa de hurto de una 
pieza de tela de percal á Santiago Iium et, comerciante con 

atienda frente al Palacio de la Diputación de esta ciudad el 
á ía  12 del actual, de dos á tres de la tarde, se cita á la gitana 
Genoveva Gabarri Dual, la cual acompañó á las también gita
nas Vicenta Hernández y Leonor Gavarri Dual al puesto ó 
tienda de Santiago Humet á comprar cinco cuartas de percal, 
para que en el término de 40 días, á contar desde el en que 
©sta cédula se inserte en la G a c a t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la  sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Santan
der, núm. 42, á prestar declaración en la causa expresada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio á 
*|ue hubiese lugar en derecho.

Burgos 24 de Noviembre de 4884.=—El actuario, Fidel de la 
ÍSerna. J—8126

CÁDIZ SAN—ANTONIO
D. Eusebio Fernández Velasco, Juez de instrucción del dis

tó lo  de San Antonio de esta capital.
P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

'L u is  Llanos, Agente de negocios en esta plaza, donde estuvo 
domiciliado, calle de Enrique de las Marinas, cuyo núm ero y  

dem ás circunstancias se ignoran, para que dentro de 40 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a ® e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración de in
q u ir ir  en la causa que en unión de otro se le sigue por false
dad, y  oiga la notificación del auto dictado; apercibido que de 
no verificarlo las providencias que se dicten le pararán el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, " 
procedan á su busca; y de ser habido, sea detenido á mi dispo 
sición.

Dada en Cádiz á 48 de Noviembre de 4884.—Eusebio F. Ye- 
lasco.===Adolfo Coria. J—8427

CASAS IBAÑEZ
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de esta 

■villa de Casas luañez y su partido.
Por el presento edicto cito á Benito Pérez, vecino de Jo r- 

quera, de ignorado paradero, para que en el término de 45 días, 
á  contar desde que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial 
ée  esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juz
gado á fin de recibirlo una declaración en sumario que me 
hallo instruyendo sobre suicidio de CaiaTna Tolosa Pérez, es
posa del mismo.

Dada en Casas Ibañez á.22 de Noviembre de 4884.=Leo- 
poldo Jiménez.-=Por su mandado, Agustín Descalzo. J —8128'

CASTROPOL
D. Ramón Soto y Gbanza, Juez interino de primera instan

cia  de la villa de C&stropo! y su partido, por indisposición del 
propietario.

Por el presente hago saber que en los autos de que se hará 
mención, sustanciados en este dicho Juzgado por la Escribanía 
4 e l que autoriza, he dictado sentencia definitiva, que en tre  va- 
jfios particulares contiene los que dicen así:

En la villa de Cas tropo!, á 22 de Noviembre de 1884, el Li
cenciado D. Ramón Soto y Obanza, Juez municipal de esta vi
l la  é interino de prim era instancia del partido por indisposi
ción del propietario, habiendo visto estos autos promovidos 
por D. José Martínez y Vázquez, comisionado de apremio y ve
cino del barrio de la Abraira, en Vega de Rivadeo, representado 
por el Procurador de turno D. Tomás Jenaro Quíntela, siendo 
«u Abogado defensor el Licenciado D. Manuel Murías, de esta 
villa, sobre declaración de pobreza para litigar acerca de va
lúas reclamaciones contra D. Camilo López Gallo, vecino que 
fuá de la propia Vega, y en la actualidad ausente con igno
rado  paradero, y por el cual se entienden las actuaciones c<3n 
los estrados del Juzgado, siendo también parte el representante 
del Ministerio fiscal Licenciado D. José La-bandera, de esta 
v il la ;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre á D. José Martínez 
jy Vázquez para litigar con D. Camilo López Gallo, las accio
nes que indica en las pretensiones que obran en estos autos, y  
*n  ta l virtud con derecho á d isfru tar de los beneficios que dis
pensa el art. 44 de la ley de Enjuiciam iento civil antes citada, 
Mdn combinación con los 43 y 45 de la misma, sin perjuicio de lo 
que ordena el 37 y siguientes. Líbrense al interesado los testi
m onios que solicite de esta resolución.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia la parte dispositiva de esta sentencia, caso de que 
n o  se notifique en persona al demandado, de conformidad con 
lo  que dispone el art. 769 do la propia ley.

Así por esta mi sentencia definit i va mente j uzgando, la dicto, 
pronuncio y  firmo.—Ramón Soto.

Y en cumplimiento de lo mandado y para insertar en la Ga
c e t a . d e  M a d r i d ,  se libra este edicto.

Dado en Gastropol á 3 de Diciembre ele 4884.=--Ramón 
S o to .= P o r mandado de S. S., Enrique Murías. 513—P

CASTUERA
D. Manuel Serna Jilguero, Juez ¿o instrucción de esto 

partido .
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Tomé 

l y i a s ,  natu ra l y vecino de Zalamea de la Serena., de 33 años

de edad, casado, jornalero, de estatura regular, pido castaño, 
ojos pardos, nariz afilada, boca regular, barba poblada y afei
tada, para que dentro del término de 45 días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado para notificarle el amto de prisión y el de 
conclusión dpi sumario dictados en la causa que se le sigue por 
atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes del 
referido Antonio Tomé Arias caso de ser habido.

Dada en Castuera. á 22 de Noviembre de 4884.—Manuel 
Serna ITiguero.=Por su mandado, Agustín Martínez.

J--8498

CRIDAD RODRIGO

D. Ruperto González Río, Juez de instrucción del partido 
de Oiuckid Rodrigo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Ló
pez Rodríguez, natural de Letrillas, concejo de Cerezal, partido 
de Puebla de Sanabria, de oficio cantero, casado en Parada de 
Labiote, partido de Señorín de Carballino, en cuyos puntos po
drá hallarse, para que en término de 45 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás 
dependientes de policía judicial procedan á su busca, captura 
y remesa á disposición de este Juzgado, á cuyo efecto se con
signan las señas por que dicho sujeto puede ser reconocido: usa 
el nombre de Antonio López, representa tener como 30 años, 
delgado de cara, con muy poca barba; viste pantalón de paño 
negro con rem onta de color café, chaqueta de paño con ribete 
ó adorno de astracán, chaleco de chinchilla, botas desbecerro 
blanco con gomas y sombrero gacho color café; gasta reloj con 
cadena de p la ta  de seis hilos cogidos con dos pasadores. -

Ciudad Rodrigo 20 de Noviembre de 1884.== Ruperto G. 
■Río.—TelesfQ ro Mayo. J—8429

COLMENAR
Por el Sr. D. Manuel J. de Jturriaga, Juez de instrucción de 

este partido, se ha acordado por providencia de este día se cite 
al testigo Teresa Trujillo Villoáres, de esta vecindad, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 40 días compa
rezca en el expresado Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que se sigue contra Francisca Trujillo Bando sobre hurto 
de un almirez; bajo apercibimiento si no lo verifica de sufrir 
la m ulta de o á 50 pesetas.

Colmenar 20 de Noviembre de 4884.== José Arrabal.
J—8430

CÓRDOBA—DERECHA
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis

trito  de la Derecha de esta ciudad.
Por ,1a presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 20 

días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á María Vicenta Galeote Muñoz, natu ra l do 
Antequera, de esta vecindad, de 35 años, soltera, sirvienta, sin 
instrucción, y ha residido hace algún tiempo en la villa de 
Baena en esta provincia, para que dentro de dicho térm ino se 
presente, en este Juzgado á oír la notificación de la sentencia 
que ha recaído en la causa que se la siguió por hurto de unos 
zarcillos y cumplir la pena á que ha sido condenada; aperci
biéndola que si no comparece se la declarará rebelde, parando- 
la el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares ó individuos de la policía judicial, procedan 
con toda actividad á la busca y captura de k  María Vicenta 
Galeote, y si fuere habida la pondrán á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Córdoba á 21 de Noviembre de 4884.=Antonio 
Martínez. ===E1 Escribano, por mi compañero D. Manuel Mon
tes, Manuel Guillen. J—8431

D. Antonio Martines Aranda, Juez de instrucción del d is
trito  de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
cet a  d e  Ma d r i d , á Alonso Muñoz Millán, natural y  vecino de 
Borge, provincia de Málaga, de 27 años, soltero, arriero, sin 
instrucción, para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á oír la notificación déla  sentencia dictada por la 
Audiencia del territorio  en causa que se le siguió por, hurto do 
un burro, y cumplir la pena que se le ha impuesto; apercibido 
de cpic si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares é individuos de la policía judicial procedan 
con la mayor actividad y celo á la busca y captura do expre
sado sujeto, y caso de ser habido lo pondrán en la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dada en Qórdoba á 22 de Noviembre de 4884.=Antonio 
Martínez.—El Escribano, por mi compañero D. Manuel Montes, 
J. Manuel Guillen. J—8432

D. Antonio Martínez Aranda, Juez instructor dol d istrito  de 
la Derecha do esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel de la Cruz 
Hidalgo, de esta vecindad en Ja calle Mayor de Sei» Lorenzo.

soltero, de 29 añes de edad y de o Helo barbero, para que en el 
término de 45 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal; apercibido que de no com
parecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 24 de Noviembre de 4884.==-Antonio 
Martínez.---=E1 actuario, Antonio Ravé del Castillo. J —8199-

CÓRDOBA—ÍZQUIERDA
D. Manuel Segundo Belmonte y Camacho, Juez municipal» 

é interino de instrucción del distrito de la Izquierda de esta 
ciudad.

Por la presente y término de 40 días se cita, llama y em
plaza á las personas que tengan en su poder dos caballerías, 
cuyas señas se expresan al pie, cpie fueron hurtadas del cortijo 
del Odriguero, de este término, en la noche del 48 de este mes, 
para que se presenten en este Juzgado con expresadas caballe
rías para prestar declaración en la causa que instruyo con mo
tivo de dicho hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como m ilitares, Guardia civil y demás agentes de policía 
judicial practiquen las más activas y eficaces diligencias para 
la busca de expresadas caballerías, y una vez encontradas, las 
pongan á disposición de este Juzgado, así como las personas 
que las tengan en su poder; pues así lo tengo mandado en la 
causa, que instruyo con motivo de dicho hurto.

Córdoba 21 de Noviembre de 4884.==Manuel S. Belmonte.— 
Por orden de S. S., Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de las caballerías.
Un mulo cerrado, más de marca, ¡icio rojo, con señales en 

las manos de haber sido labrado á fuego.
Una yegua do cinco años, más de marca, pelo tordillo, con 

hierro confuso en la nalga derecha* j —817B

D. Manuel Segundo Belmonte y Camacho, Juez municipal é 
interino de instr ucción del distrito de la Izquierda de Córdoba.

Por la presen le se cita y llama á Manuel Duran Pérez, que 
ha estado domiciliado en esta ciudad, en el Alcázar Viejo, para 
que se presente en este Juzgado á recoger la fianza que había 
prestado para, estar en libertad durante la sustaneiación de la 
causa que contra, el mismo se ha instruido en este dicho Juz
gado por hurto  de relojes.

Dada en Córdoba á 25 de Noviembre de 4 884.=Manuel ¡®J. 
Belmonte.—Por orden de S. ?■., Licenciado Antonio Montero.

J - 8200
CORTIÑA

D. Eduardo Seijas López, Juez de instrucción de la ciudad 
de. la Cor uña y su partido.

Por la presente requisitoria llam o , cito y emplazo á Lean
dro Pan, sin segundo apellido, alias Bailón, de 49 años, natural 
y vecino de esta capital, y José Caamaño Ponte, alias Lombu- 
do> oriundo de Secantes,. en el distrito de Oleiros, de la propia 
vecindad que el anterior, de 22 años de edad, soltero, m arine
ro, para que en el término de 40 días se presenten en la sala de 
audiencia de este Juzgado de instrucción por consecuencia de 
certificación de ejecución de sentencia de causa que contra los 
mismos y otro se instruyó por resistencia y lesiones al m aqui
nista de la vía férrea D. Angel Vázquez y otros empleados de 

¡ la misma, de cuyos procesados se ignora, su actual paradero.
Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 

y m ilitares que corresponda procedan á su busca y captura, 
poniéndolos, en caso de que sean habidos, á mi disposición con 
las se guridades debidas.

Dada en la Coruña á 21 de Noviembre de 1884.—Eduardo 
Seijas.=--=De su orden, Eduardo Sánchez. J —8433

DOLORES
D. Pedro Gómez Franco, Juez municipal de esta villa, Re

gente del Juzgado de primera, instancia de este partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia de 

5 del corriente, se cita, Pama y emplaza al penado José Mo¿ 
tova Fernández, alias Tuerto, hijo de Mariano y de Aurora, na
tu ral de Orihuela, vecino de Callosa de Segura, de 25 años de 
edad, de oficio chalán, para que en el término de 45 días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d ü i  ■, se persone en las cá r
celes de este partido á sufrir la pona de arresto que le ha sido 
impuesta en causa sustanciada contra el mismo y otros sobre 
lesiones á Antonio Burgos y Josefa Romero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial para que procedan á la busca y captura de 
dicho penado, y caso de ser habido lo pongan en las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Dolores á 7 de Noviembre de 4884.—Pedro Gómez.= 
Por su mandado, Enrique Tormo. J—7878

ÉCIJA
I). Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de c-stc 

partido.
Por la presento requisitoria y término de 42 días, á contar 

desde su inserción en el Boletín oficial de e-sta. provincia y 
G a c e t 4  de  M a d r i d , se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res dol hurto  de cerdos sustraídos de la zahúrda del cortijo 
nombrado del Viso, do este término, en la noche del 26 de Se
tiembre últim o en número de 47 cabezas de las clases y señas 
que al final se manifestarán, pertenecientes á D . José Mar ¡a 
García Romero, de esta vecindad.

Además se encarga á todas las Autoridades, agentes de po
licía judicial y Guardia civil procedan á la busca, y rescate de
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los cerdos, deteniendo á la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren , poniéndolos á disposición de ecte Juzgado p re
vio aviso a l mismo.

Dada en Écija á 11 de Noviembre de 1884 .=A ntonio  E sp i
na r .= E l  actuario, F. Jiménez Muñoz.

Señas de los cerdos.
Cinco lechones de cuatro  m eses de edad, señalados en la 

oreja derecha con un co rte .
Ocho lechones de ocho m eses de edad, señalados en las ore

jas, en hi derecha un  saca-bocado y en la izquierda despunte 
de lagarto ,

Dos cerdos de tres años con la m ism a señal que los o c l io  

anterio res.
Un cerdo de tre s  años con señal en las orejas, un corte en 

cada una de ellas y castrado.
Y otro  de cuatro  años cío edad, sin ca s tra r y con la m ism a 

señal que los ocho citados. J—u89b

O. A ntonio E spinar y Roe, Juez de instrucción do este 
partido .

Por el presento y térm ino de 10 días, a contar desdo su 
inserción en. el Boletín  oficial de esta  p r o v i n c i a  y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  s c  cita  para que comparezca ante e s t e  Juzgado a l  tes
tigo Domingo R odríguez Pe vi ¡laño, vecino que uie de Bailón, y 
cuyo actua l paradero se ignora, ó í i n  de recibirle c ierta  decla
r a c i ó n  que está acordada en el sum arlo que pende en este Ju z 
g a d o  p o r  a n t e  el i n f r a s c r i t o  contra José Jiménez G.arela por 
hu río  de un burro; con el apercibim iento que oe no com pare
cer le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

, Dado en Ecija á lo  do Noviembre de 18 84. •• •••-- A n í o n i o E s p i 

n a r , —  E l  a c t u a r i o ,  E. Jim énez Muñoz. J—8134

E L C HE
D. José Sempcro Jiménez, A bogado, Juez m unicipal de esta  

ciudad, Ilegante el Juzgado de instrucción de este partido.
.Por la presente cito, llam o y emplazo á Bonifacio Vela P la 

za ,  hijo de Francisco y Josefa, n a tu ra l de P etrel, vecino de 
Aspe, de 14 años de edad, e sta tu ra  regular, pelo castaño , cejas 
ai pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, color sano, 
procesado por h u rto  do brevas, para  que en el térm ino de SO 
•dios se presento en la sección 1.a de la Sala de ju s tic ia  de la 
Audiencia de lo crim inal del d is trito  á la celebración del ju i 
cio oral correspondiente.

Ai propio tiem po encargo á todas las A utoridades de la 
Nación la busca y cap tura  del Vela-, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de dicho superior T ribunal.

Dada en Elche a 12 de Noviembre de 1 8 8 4 .= José Sempcro 
Jim ónez.=Lsidro Beida. J —818¡>

HIGUERAS
D. Francisco F alau  y Sagrera, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido  de F igueras.
P o r la  presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza al co

nocido por Peret, mozo que fue de Benito Q uintana, vecino 
éste de Buscaros, d is trito  m unicipal de Oapmany, de edad el 
P ere t de 22 á 23 años, de estatura- regu lar, pelo negro, nariz 
regular, barba poblada, cuma redonda; vestía pantalón  de pana 
liso, laja encarnada, gorro negro, garibald ina  y a lparga tas  con 
ch ita  negra, cuyas dem ás circunstancias y paradero  se igno
ran, para que dentro  dol térm ino  de 10 días comparezca ante 
esto Juzgado á fín de recibírsele declaración indagato ria  en la 
causa que contra el. m ism o so instruye por hu rto ; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo sera declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en F jgüeras á 10 de Noviembre de 1884 .= F raneisco  
P a la u .= P o r m andado de S. 8., Miguel Goll de A lvarez, E sc ri
bano. J —8 i 86

GANDE8 A
D. Fernando Heredí-i y Mondragon, Juez de instrucción de 

la ciudad de G and esa y su partido .
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su 

je to , cuyo nombro se ignora, que al parecer es n a tu ra l de-Ru
mies (provincia de Teruel), que en la noche del 31 de Octubre 
ultim o-pernoctó en el V entorrillo  de la carre tera  de la presen- 
¡e á Mora de Ebro, llam ado de la Creu den P a lla re s , para que 
dentro  del térm ino de ocho días comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á p res ta r declaración inquisitiva en la 
causa contra él pendicn e sobre hu rto  de dinero y ropas; bajo 
apercibim iento de que en o tro  caso será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propiotiem po ruego y encargo á las A u toridades y agen
tes de la policía jud icial ordenen y  procedan á su busca y  cap
tu ra  conduciéndolo en clase de de Anido á mi disposición; á cu
yo efecto se continúan las señas personales que constan del 
m ism o y son las siguientes:

E dad de 18 á 19 años, color m oreno , buena e s ta tu ra ; viste 
pantalón y blusa azul de algodón, pañuelo en la cabeza y a l
pargatas al estilo  del paún

Dada en Gande»a á 12 de Noviembre de 1884.=Ferm m do 
.U ercd ía .= A n tc  mí, Ruraón Cía vería. 0 É  " J —8137

Por la presente, que se expide éta m éritos de la causa crim i
nal sobre h u rto  de d inero y [«rendas de vestir, y en cum pli
m iento de la providencia d ictada en la m ism a por el Sr. Juez 
ck instrucción de la presente. D. Fernando H ercdia y M ondra- 
gón^con esta  fecha cito á los sá je los vecinos respectivam ente 
del Más de las Matas, VuhloiTobres y la F resneda, que pernoc- 

‘ Varón en él ventorrillo  llamado de la  Creu den Paliarás, sito 
pm ia ca rre te ra  de la presente á Mora de Ebro e; día 31 de Oc- 
Mubre últim o, á fin .'de que com parezcan en la sala audiencia do 
esta Juzgado a), objeto de recibí rico declaración dentro del te r -  1

m ino de 10 días; bajo, apercibim iento que de no ver m earlo les 
p a ra rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Gandesa á  12 de Noviembre de 1884.=VA B.*=E1 
Juez de instrucción , Fernando H e rsd ia .= E l Secretario  del .Juz
gado, R am ón Ola vería. J—8T88

GERONA
D. K ortensio B ajandas, Juez m unicipal L etrado  de esta  c iu 

dad, R egente el Juzgado de instrucción  de la  m ism a y su p ar
tido por enferm edad del Sr. Juez propietario .

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á un  ta l Mi- 
guel Casañs y Roig, que se cree reside en la v illa  de G racia, 
Barcelona, calle de Masseus, núm . 23, cuyo ac tu a l paradero  y 
demás circunstancias se ignoran , p ara  que den tro  del térm ino  
de nueve días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante esto Juzgado al objeto 
do p res ta r declaración en la causa crim inal que in s tru y o  sobre 
uso de docum entos falsos; apercibiéndole que de no com pare
cer le parará  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 27 de Octubre de 1884 .=H ortensio  B a
jando,?.—-Por su mandado, Francisco Grau, E scribano.

J— Bill

D. K ortensio Bajandas, Juez m unicipal L etrado  de esta  c iu 
dad , R egente el Juzgado de instrucción de la m ism a y su p a r
tido  por enferm edad del Sr. Juez propietario .

Por el presente edicto c ito , llam o y emplazo a un ta l Mi
guel Casañs y Roig, que se cree reside en la  v illa  de Gracia. 
B arcelona, calie do M asseus, núm . 28, cuyo actua l paradero y 
dem ás circunstancias se ignoran, para  que den tro  del térm ino 
de nuevo días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de 
p restar declaración en ia causa crim inal que in s truyo  sobre 
uso de docum entos falsos; apercibiéndole que de no com pare
cer le p a ra rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 27 de Octubre de 4884. =  K ortensio Ba
jan d as .—Por su m andado, Francisco G rau, Escribano.

J—8201

GRANADA—SAGRARIO .
D. Am brosio Hernáez, Juez de instrucción del d is trito  del 

Sagrario  de esta  ciudad.
P or la presente req u isito ria  se cita y llam a á A ntonio Ca

mocho, soltero, rastrillado!* de cáñam o, de 36 años, cuyo dom i
cilio y paradero  se ignoran, para  que en el térm ino  de 10 días 
se presente en este Juzgado á p res ta r declaración y responder 
á los cargos que le resu ltan  en causa sobre sustracción  de un 
reloj; bajo apercibim iento que de lo con trario  le p a ra rá  el p e r
ju icio  que haya lugar.

Al propio tiem po se ruega  y encarga á las A uto ridades y  
agentes de'policía jud ic ia l procedan á ia busca de dicho in d i
viduo, y si fuese habido se le presente en este J uzgado.

Dada en G ranada á 28 de Octubre de 1884.=A m brosio  H er- 
náez.—Por m andado de S. S., B ernardo Escolar. J —8203

G FADIX
D. A ntonino Díaz Fernández, Juez de p rim era  ins tanc ia  y 

de instrucción  de esta ciudad y su partido .
P or la presente, y habiendo sido declarada procesada Jo 

sefa Santiago, m ujer del castellano nuevo Pedro H eredia Moya, 
conocido por Jaro, en la causa que se la  sigue por el delito  de 
estafa  á M anuela M artínez G arcía, vecina de Lanteira,-pueblo- 
correspondiente á este partido  jud ic ia l, cuya procesada es de 
e s ta tu ra  a lta , pelo negro, únicas señas que constan  de estas 
actuaciones, y lia residido a lgún  tiem po en la  v illa  de Alquife, 
.perteneciente tam bién á este partido ; y  desconociéndose cuál 
sea en la ac tua lidad  el paradero  y  domicilio de !a Josefa San
tiago, so la cita, llam a y em plaza para  que den tro  del térm ino 
de ib  días se p resente en la audiencia de este Juzgado para  
p res ta r la  correspondiente - declaración- inquisitiva ; bajo ap e r
cibim iento de que si no lo verifica será declarada rebelde y la 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la  ley.

Asim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilita res é individuos del cuerpo de policía ju d ic ia l, si tu 
viesen no tic ias del paradero  ó residencia de la Josefa Santiago, 
se sirvan  ponerlo en conocim iento de este Juzgado.

Dada en G uadix á 19 de O ctubre de 1884 .=A ntonino  D ía z .=  
Por m andado de S. S., Ram ón Poyatos M artínez. J- -7879

HUELVA
Yo el in frascrito  Escribano del Juzgado de instrucción de 

este partido .
Doy fe que en k. causa que en este Juzgado se sigue por le

siones de Josefa Osera M artínez se encuentra  el edicto del te 
nor siguiente:

«D. Joaquín Sexma y Morales, Juez de instrucción  de esta  
cap ita l y su partido .

P or el presente, y en v irtu d  de providencia d ictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado por lesiones de Josefa Osera 
M artínez, se cita, llam a y em plaza á la testigo  A ntonia R uiz, 
de oficio quinquillera, cuyo segundo apellido y dem as c ircuns
tancias se ignoran, para  que en el térm ino  do 40 días, á con tar 
desde la inserción de este anuncio en  el Boletín oficial de esta  
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  
p re s ta r declaración en la referida causa; apercibida que de no 
verificarlo la p a ra rá  el perju icio  que hoya lugar.

Dado en H uelva á 23 de Julio  de i8 8 4 = J o a q u m  S erna .«= 
Manuel Quintero.»

Lo inserto  corresponde con su. orig inal, á que me rem ito.
Y para  que conste y acompañe al lim o. Sr. D irector de la. 

G a c e t a  d e  M a d r i d , cum pliendo con lo m andado, pongo el p re 
sente en Huelva á 31 de O ctubre de K>SL-.«Manuo] Q uintero.

J~  8139 •

Yo el in frascrito  E scribano del Juzgado do instrucción da 
esta  capital.

Doy fe que en la causa que en este Juzgado se sigue en ave
riguación del au to r ó autores del delito  de aten tado  á los agen
tes de la A utoridad, se encuentra- el edicto del tenor s igu ien te :

«D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción  de esta*, 
cap ita l y  su partido .

P or el presente, y en v irtud  de providencia d ictada en  la. 
causa que en este Juzgado se sigue en averiguación del a u to r  
ó au to res del delito  de a ten tado  á los agentes de la A utoridad,, 
se cita, llam a y em plaza á Manuel López Pera, conocido p o r  
C&latayud, para  que en el térm ino de 10 días, á  con tar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta  p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á» 
p re s ta r declaración en dicha causa; apercibido que de no veri
ficarlo pasado que sea dicho térm ino  le p a ra rá  el perjuicio qu© 
haya  lugar.

Dado en H uelva d 3 de Octubre de i 8 8 4 = Joaquín Berna.—  
Manuel Quintero.»

Lo inserto  concuerda con su orig inal, á que me roñero.
Y para que acompaño á com unicación que se d irige al IIu s— 

trísim o  Sr. D irector de la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el p resen te  
en Huelva á 7 de Noviembre de 1 8 8 4 .= Manuel Q uintero .

j —8i4a

H UETE
D. Ce ferino Gamoneda, Juez de instrucción  de esta  c iudad  

de H uete y su partido.
P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á M atías C M - 

rivella Peña, n a tu ra l de. Valencia, de 22 años de edad, y re li
gioso lego que fue en el convento do franciscanos de la v illa  d e  
Priego, en la provincia de Cuenca, para  que den tro  del té r 
m ino de 20 días, siguientes al en que tenga lugar la in serción  
de. éste en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  esto Juzgad#  
á fin de p restar c ierta  declaración en causa crim inal que se si
gue en el m ism o sobre supuesto robo de dinero com etido en 
térm ino de Torrejoncillo  del Rey; bajo apercib im ien to  que de. 
no hacerlo  le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar en derecho.

Dado en H uete á 20 de N oviem bre da 4884.=C eferino G a- 
m o n ed a .= P o r m andado de S. S., Félix  Almona cid. J —8091

LÉRID A
D. Pío González Bantelices, Juez de instrucción de la ciu

dad de L érida y su partido .
P o r la presente los Jueces m unicipales, A utoridades, G u a r

dia civil é individuos de policía jud icial procederán á la  busca  
y cap tu ra  de A ntonio Oubells y M oncortés, de 29 años de edad , 
n a tu ra l de.T ahús, vecino de Goll de N argó, cuyo ac tu a l p a ra 
dero se ignora, poniéndolo si se consigue á disposición de Ia& 
Ilusiv ísim a Audiencia de lo crim inal de esta  ciudad que lo r e 
clam a en m éritos de causa crim inal sobre q u eb ran tam ien to  
de condena.

Dada en L érida á 20 de Noviem bre de i8 8 4 .= P ío  G onzá-
le z .= P o r m andado de S. S.f Manuel {tardona. J —8207■ !

LO JA
D. G regorio M artínez de Cepeda, Juez do in s trucc ión  del 

partido  de Loja.
P or el p resente cito, llam o y emplazo á D. José R am írez  

López, vecino de G ranada, paro, que en el té rm ino  de 20 días* 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se p resente en este Juzgado á p re s ta r  declaración en  el 
sum ario  que pende en el mismo con tra  Juan  A ntonio F e rn á n 
dez Carm ona sobre sustracción  de un  po tro  á Josa C a n ta ra  
Gómez.

Dado en Loja á 23 de N oviem bre de 1884.=G regorio  M. C e - 
p ed a .= P o r m andado de S. S., M anuel M artín  de Rosales.

J-S2D&
• LORA DEL RÍO

D. Rodrigo M aría R am írez y García de S ierra, Juez de ins
trucción de este partido .

P o r la  presen te , en nom bre do S. M. el R ey (Q. D. G.), ex-* 
horto  y requiero á todas las A utoridades civiles, m ilita re s  y  
ad m in is tra tiv as , á fin de que procedan á la busca de un  m uí#  
cerrado, castaño, algo oscuro, menos de la m arca, sin  hierro*, 
con una señal como de quem adura en un brazuelo, rem itién 
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado ju n ta 
m ente con la persona en cuyo poder se encuentre.

Dada en L ora del Río á 24 de Noviembre de 1 8 8 4 = R o d rlg *  
M. Ram írez. ---El Secretario, R icardo Poves. J —8177

M ADRID--AUDI ENCIA 
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. A ntonio P inaza  y  

A yllón, Juez de instrucción del d is trito  de la Audiencia' de esta. 
Corte, é ignorándose el paradero  y dom icilio de dos jóvenes 
conocidos por E l Nene y E l A ntoñito , que en la m añana  del 
del ac tua l parece ser vendieron á L uis G utiérrez B ar gúñez ext 
la  calle Mayor una toquilla  encarnada, por la presen te  se f e  
c ita y llam a para  que en el térm ino  de ocho días com parezcan 
en este Juzgado y Escribanía, del que refrenda, sitos en el p is#  
principal del Palacio de Justic ia , á  p res ta r una  declaración; 
bajo las advertencias y apercib im ientos establecidos en la  lexr 
de E n ju iciam ien to  crim inal.

Madrid 20 de Noviembre de Í8 3 4 = V .# B .*= P inazo ..= E i, 
Secretario, José Escribano. J—8144

MADRID—BUENA VISTA  i
E n el Juzgado de p rim era  instancia  del d is tr ito  de B u e ñ a -  

v is ta  de esta  Corte se ha prom ovido ju icio  decla rativo  de m a 
yor cuan tía  pdr el P rocurador D. F rancisco Sánchez Moray tá , 
á nom bre de Doña M agdalena Gaye del R ío, como m adre du 
Doña María de la A sunción M artínez de la Rosa y Gaye, con tra  
Doña Paulina. G abarras ó sus causa habientes, en concepta
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heredera del Excmo. Sr. D. F rancisco M artínez de la Rosa, so
bre que se declare que la Doña M aría A sunción, como h ija  na
tu ra l del D. Francisco, tiene derecho á percib ir a lim entos; y por 
providencia de ayer se ha  acordado que se emplace á los de
m andados por medio de los periódicos oficiales m ediante á ig 
norarse  su paradero, para  que dentro  del térm ino im prorroga
ble de nueve días com parezcan en los au tos personándose en 
form a.

E n  v ir tu d  de lo acordado expido la presente cédula, por 
medio de la cual se em plaza á la  Doña P au lina  C abarrús ó sus 
causa habien tes para  que dentro  del térm ino  im prorrogable 
de nueve días com parezcan en dichos au tos personándose en 
form a; previniéndoles que si no lo verifican les para rá  el p e r
ju icio  que haya  lugar en derecho.

M adrid £9 de Noviembre de 4884.=E1 Escribano, R am ón 
Clem ente y L ázaro. L5 i4 —P

MADRID—CONGRESO

D. A gapito Gil Manrique, Escribano de actuaciones del Ju z 
gado de prim era  in stancia  del d is trito  del Congreso de esta  
Corte.

Doy fe que en este Juzgado y por m i testim onio  se siguen 
au tos civiles á in stancia  del P rocurador D. L uis Soto, en nom 
bre y represen tación  de Doña L au ra  C astrorin i y E chevarría, 
sobre cancelación de varias cargas que pesan en la  sex ta  parte  
de la  casa núm . 37 de la calle Mayor de esta  capital, en cuyos 
au tos por el Sr. Juez de prim era instancia  in te rin o  de este dis
tr ito  se ha  dictado la  sentencia, cuyo tenor lite ra l es el 
siguiente:

«Sentencia.—E a  la v illa  y Corte de Madrid, á 14 de O ctu
bre de 1884, el Sr. D. G regorio V icent y P ortillo , Juez m u n i
cipal, in terino  de prim era  in stancia  del d is tr ito  del Congreso; 
habiendo v isto  estos au tos prom ovidos por Doña L au ra  Cas
tro rin i y  E chevarría , m ayor de edad, m uda, prop ietaria , de 
esta  vecindad, represen tada por el P rocu rado r D. L uis Soto, y 
defendida por el L etrado  D. A ntonio E legido, sobre cancelación 
de las cargas que pesan sobre la sex ta  parte  de la  casa calle 
Mayor, núm . 37, propia de la indicada señora:

1.° R esu ltando  que el referido P rocurador D. L uis Soto, en 
nom bre y representación de Doña L au ra  C astrorin i, p resentó  
escrito  en 3 de Marzo últim o, que fue repartido  á este Juzgado 
y  E sc rib an ía , exponiendo que dicha Doña L au ra  adquirió  la 
sex ta  parte  de la  casa, núm eros 37 m oderno y 13 antiguo de la 
calle Mayor de esta  Corte, por escritu ra  de com praventa, o to r
gada á su favor por D. Ram ón B allesteros y  E lisa rán  en 13 de 
Noviembre de 1867 ante el N otario  D. Felipe de la Puen te ; que 
la  expresada finca, que m ide en su to ta lidad  una superficie de 
411 m etros 83 cen tím etros superfic ia les, linda por la  derecha 
con la casa núm . 39 de la  m ism a calle; por la  izquierda con la 
del núm . 35, y por la del testero  con la del núm . 30 de la P laza 
Mayor, cuya sex ta  parte  la  constituye 68 m etros 6.38340 m i
lésim as, con una habitación  en el piso segundo á todo su fondo, 
o tra  sobre la m edianería en el piso tercero , y en el piso cuarto  
o tra  habitación sobre ta l m edianería  y á la  fachada principal y 
una bohard illa  y  un paso en el piso q u in to , en cuyos térm inos 
y sin n inguna carga adquirió  la Doña L aura  la expresada parte  
de casa; que al vender la  Sra. C astrorin i dicha sex ta  pa rte  de 
finca, según certificación expedida por el Sr. R egistrador de la  
propiedad de esta Corte en £0 de Febrero  de 1883, aparecía 
afecta toda la  casa con un  censo redim ible de 18.000 rs. de 
principal y 550 de réd itos anuales, im puesto por D. A ntonio 
Muñoz y Doña Isabel de Castro, como principales pagadores, y 
D. N icolás R uiz y Doña C atalina Muñoz, su esposa, como fiado
res, á favor de la m em oria y obra pía en el M onasterio de la  
Concepción B ernarda de P in to , asignando por expresas h i
potecas 93.000 rs. en unas casas, s ita s  en esta Corte en la  calle 
Mayor, lindan tes con las de D. Pedro E scobar de Echauz; o tro  
censo redim ible de £8.000 rs. de principal y  1.100 de réd ito  
anual, im puesto  por Doña M anuela P iradav ila , v iuda de Don 
José de C astro, tu to ra  y  curadora  de D. F rancisco  A ntonio  
Muñoz, su nieto, h ijo  de D. A ntonio Muñoz y  de Doña Isabel 
de Castro, en favor de la  m em oria fundada por A lonso . S erra 
no, hipotecando al efecto una de tre s  casas en la calle Mayor, 
llam ada de San Isidro, lindan tes con o tra s  de Doña E lisa  O r- 
dóñez y D. Juan  dé E chauz, según consta de escritu ra  o to r
gada en 30 de Octubre de 1876 ante el E scribano de núm ero 
D. Melchor Baena, de la  que se tom ó razón en 11 de Ju lio  
de 1881; que al im pornerse sobre la finca calle M ayor, P o rta l 
del Pozo de San Isidro y o tra s  de esta Corte un  censo de 
66.000 rs. ya reducido en favor de la  capellanía que fundó Doña 
A na M argarita  de Ver gara por escritu ra  de 86 de Setiem bre de 
1859 an te  el N otario  D. Manuel C hinchilla, consignó se hab ían  
de red im ir dos censos, uno de 11.000 rs., perteneciente á la  m e
m oria  fundada por D. Mateo de Aisa, de que era cum plidor el 
convento de relig iosas de P in to ; o tro  de 16.500 rs . pertenecien
te á las m em orias que fundó Alonso Serrano, y adem ás o tro  
de 16.166 rs. 17 m rs. en favor de la m em oria fundada por Doña 
C a ta lin a  Zum auri, en cuyo grado y  lugar hab ía  de quedar la  
capellanía á cuyo favor se hacía la inscripción, entregándo
se las  e sc r itu ra s  de redención; pero como no consta si se lle vó 
ó no á efecto las redenciones se consideran dichos censos como 
subsis ten tes; o tro  censo redim ible de 14.854 rs. 86 m ara 
vedises de principal, y  371 rs. y  8 m rs. de rédito- a l año, 
im puesto  por D. Ju an  de A lbiategui, como apoderado de D. Si
m ón de Oliaga y D. Ignacio Toribio Fernández, C apellanes am 
bos de la  que fundó en la parroquia  de S an ta  Cruz D. Francisco  
López del C astillo, hipotecando al efecto la  te rcera  p arte  de 
unas casas de la calle Mayor y  P o rta l de San Isidro , según es
c r i tu ra  de 2 de Julio  de 4763, o to rgada an te  D. M anuel L lórente 
y  Acero, tom ada razón en 15 de Jun io  de 1774 al folio 2 del ín¿ 
dice, cuyo censo corresponde en la actua lidad  al Sr. D. F ra n 
cisco Jav ier de H enestrosa y S an tisteban , Marqués de la Vera?

por adjudicación al fallecim iento de su esposa Doña María 
L uisa  Fernández de Córdoba y Ponce de León, según consta de 
la  inscripción 83 de dicha finca; que al venderse á D. Juan  B au
tis ta  de Ir ib a rren  por escriture, de 88 de A bril de 1799 an te  el E s
cribano D. N icanor Manuel Morillero, de que se tom ó razón en 
14 de Mayo siguiente, la te rcera  parte  de la casa núm . 18 an tiguo  
de la  calle Mayor, se expresó que quedaban de cuen ta  del com
prado r 160 rs. anuales, tercera parte  de la carga real de aposento 
que no consta se haya redim ido, como tampoco se ha  com pren
dido en la venta que de dichos capitales y aposento hizo el 
E stado  á D. Francisco de las R ivas; que al enajenar D. R am ón 
B allesteros y Pineda, poseedor del m ayorazgo que fundó Don 
G regorio P ineda y su esposa, á D. Pedro Miguel una p arte  de 
la  casa núm . 13 antiguo, m anzana 195, por escritu ra  de 83 de 
A gosto de 1888, que se ratificó por o tra  de 88 de Marzo de 1887 
ante D. Juan  R aya, y tom ada razón en 5 de Mayo del mismo 
año se expresó como carga un censo de 11.000 rs. de principal en 
favor de la Congregación del Dulce N om bre de María, con réd i
tos de 3 por 100 anual, cuya im posición no aparece reg istrada; 
y por últim o, que á pesar de los m uchos años trascu rridos no 
consta que se hayan  exigido estos gravám enes, ni resu ltan  en las 
traslaciones de dom inio de la expresada sex ta  p arte  de la casa 
núm ero 37 de la calle M ayor que adquirió  Doña L aura  C astro
rin i como libre; y después de aducir como fundam entos de dere
cho el a r t. 88 de la ley H ipotecaria, el J.34 de la m ism a ley, la 
ley 5.a, tífc. 8.°, libro 11 de la N ovísim a Recopilación, y las sen ten 
cias del T ribunal Suprem o de 84 de E nero  y 9 de Marzo de 1863, 
como tam bién la decisión del 4 de Julio  de 1870, y los artícu los 
368, 369, 371 y dem ás concordantes del tít. 18 de la expresada 
ley H ipotecaria, concluyó suplicando se lib ra ra  m andam ien to  
al R eg istrado r de la propiedad de esta Corte, por el que se cer
tifica que la sex ta  parte  de casa núm . 37 de la calle Mayor 
desde 1.° de A bril de 1840 que la poseyó D. R am ón B allesteros 
hasta  la fecha se ha tra sm itid o  en concepto de libre sin hacer 
referencia á cargas censuales; que se d irija  a ten to  oficio al se 
ñor P residen te  de la Comisión de E valuación tr ib u ta r ia  de 
esta capital para  que m anifieste con respecto á los padrones ó 
cédulas de la expresada sex ta  parte  de casa que en los m ism os 
no figura bajo alguno por razón de censos n i de otros g ra v á 
menes sobre dicho inm ueble; que no apareciendo nada que sea 
con trario  á la  posesión libre, se publiquen edictos en los perió
dicos oficiales haciéndose saber la incoación de Iq dem anda 
de liberación con la debida expresión de antecedentes, y que 
trascu rrid o  el plazo de los anuncios y no presentándose recla
mación alguna se declarasen canceladas las seis cargas ó g ra 
vám enes detallados en el hecho 3.°, expidiéndose el m anda
m iento oportuno con todas las circunstancias prevenidas por 
la  ley H ipotecaria para  que tenga cum plido efecto la cancela
ción de las expresadas cargas:

8.° Re su 1 tacada qucqrouairt (V' OñlIVdN^di eh o m es de Marzo 
se acordó no haber lugar á ad m itir y sustanciar la  dem anda 
de liberación in te rpuesta , pudiendo so licitarse an te  el R egis
trad o r de la propiedad de esta  Corte la in strucción  del expe
diente, y  si éste se rem ite  en su día en debida form a se aco r
dará  con arreglo  á derecho:

3.° R esu ltando  que previo desglose de los docum entos p re
sentados á petición de la parte  in teresada se entabló ante el 
R egistro  de la  propiedad el oportuno expediente, habiéndose 
rem itido  por dicho R eg istro  el correspondiente edicto llam an
do por térm ino de 90 días á todos los que se crean con dere
cho á  oponerse á la  liberación solicitada, habiendo trascu rrido  
dicho térm ino  sin que se haya  hecho reclam ación alguna:

4.° R esu ltando  de la certificación expedida en l . e de Mayo 
ú ltim o  por el R eg istrado r de la propiedad que reconocidos los 
libros de dicha oficina re su lta  que el escrito  de dem anda está 
en un todo conforme con lo que de ellos aparece:

5.° R esu ltando  que por decreto de 3 del indicado Mayo se 
m andaron  publicar los oportunos edictos en la G a c e t a  y Bo
le tín oficial de la  provincia para  que las personas que se cre
yeran  con derecho para  oponerse á la liberación de las cargas 
de que se t r a ta  lo e je rc ita ran  den tro  del térm ino  de 90 días; 
apercibidos que de no hacerlo  se tend rán  por ex tingu idas d i
chas cargas en cuanto  á  tercero que después adquiera  dominio 
ó derecho rea l en la participación de finca que se tra ta  de 
liberar; y  hab iendo  tra scu rrid o  el térm ino de los edictos sin 
haberse hecho reclam ación alguna, se acordó la unión al expe
diente de los periódicos oficiales en que se publicaron los edic
tos, y rem itirlo  o rig inal al Juzgado para  su aprobación defini
tiva  tra scu rr id o  que sea el té rm ino  citado:

6.° R esultando que el P rocurador D. L uis Soto con escrito  
de 9 de Setiem bre ú ltim o, p resentó  el expediente in s tru ido  en 
el R eg istro  do la propiedad con tel correspondiente rein tegro , 
exponiendo que no habiéndose hecho reclam ación alguna en 
con tra  de la  liberación solicitada, á pesar de haber trascu rrid o  
el térm ino  de los edictos, y  habiéndose observado las fo rm alida
des que determ ina  la  ley H ipotecaria por lo que han prescrito  
los censos por abandono de los censualistas, por lo que conclu
yó solicitando que, con audiencia del Sr. F is c a l , se dicte sen
tencia de liberación de la sex ta  p arte  de la  casa núm . 37 de la 
calle Mayor de esta  Corte, respecto á las eargas ó gravám enes 
detallados en el escrito  de dem anda , que se hará  notorio  en la 
form a prevenida en la  regla 9.% párrafo  prim ero del a rt. 668 
de la expresada ley H ip o teca ria , á  fin de que tra scu rr id o s  di
chos d ías se en tregue, previa expedición, él oportuno tes tim o
nio por el ac tuario  para  los fines del re g is tro , m andando se 
archive el expediente:

7.9 R esultando que oído el F iscal m unicipal, ha expuesto 
que estando a ju s tad a  la in strucción  del expediente á las for
m as que previene la ley H ipotecaria, y  no habiéndose produci
do reclam ación alguna du ran te  el térm ino de los edictos, puede 
dictarse  sentencia conforme al a rt . 378 de la  expresada ley, li

berando la sexta parte  de la casa calle Mayor, núm . 37, de las 
cargas que han sido objeto de este expediente:

8. R esu ltando  que se han observado las prescripciones por 
que se rigen estos autos:

4. Considerando que la instrucción del expediente de libe
ración en el R egistro  de la propiedad de esta Corte se ha veri
ficado con arreg lo  á lo dispuesto en el a r t . 368 de la  ley H ipo
tecaria:

8,° Considerando que no se ha hecho reclam ación alguna á 
consecuencia de la  dem anda de liberación:

3.° C onsiderando que el F iscal m unicipal ha manifestado 
haberse guardado las form alidades de la ley H ipotecaria:

4.4 Considerando que por tan to  debe d ictarse sentencia:
V istos los expresados artícu los de la ley H ipotecaria;
Fallo  que debo declarar y declaro la liberación de la sex ta

parte  de la casa núm . 37 de la calle Mayor de esta Corte res
pecto de las seis cargas ó gravám enes detallados en el escrito 
de 3 de Marzo últim o, ó sean las que se expresan en el prim er 
resultando, quedando libre dicha parte  de casa de toda carga 
no suscrita  é h ipoteca legal en cuanto  á tercero  que después 
adquiera dom inio ó derecho real en los m ism os b ien es , h a
ciéndose no to ria  esta  sentencia por medio de edictos, que se 
fijarán  en los sitios de costum bre en esta capital, donde se 
halla  establecido el reg istro  y donde están  situados los bienes, 
publicándose adem ás en los periódicos oficiales de esta p rov in
cia, ó sea en la G a c e t a  y Boletín; y luego que cause ejecutoría, 
líbrese y entregúese á la in teresada el correspondiente te s ti
monio para que pueda presentarlo  en el R egistro , archivándose 
después este expediente.

Así por esta  mi sentencie, definitiva, lo proveo, m ando y 
firm o .= G regorio  V icent.

Publicación .—Dada, leída y publicada fué la an terio r sen
tencia por el Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo , Juez m unicipal, 
in terino  de prim era instancia  del. d is trito  del Congreso de esta 
Corte, estando celebrando audiencia pública en el mism o día, 
mes y año de su pronunciam iento , de que yo el Escribano doy 
fe.—P or Gil M anrique.—A nte mí, A ntolín  Valdes.»

Y para  que conste y tenga efecto su publicación en el Bole
tín  oficial de esta  provincia, en cum plim iento  de lo m andado, 
expido el presente con el V.° B.° del Sr. Juez de prim era in s 
tancia  del Juzgado en M adrid á 85 de Octubre de 4884 .=  
V.° B .°=G regorio  V icent.—El actuario , A gapito Gil M anrique.

X—816

D. Em ilio Ayllón y A lto lagu irre , M agistrado de A udiencia 
te r rito ria l de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del d is
tr ito  del Congreso de la m ism a.

Por ia presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á lo s 
siguientes:

Manuel Pérez T orrecilla , de e s ta tu ra  regu lar, m oreno, de l
gado, bigote hégroC yA iste cazadora, pantalón y chaleco de la 
nilla , botinas de becerro, cam isa b lanca y corbata oscura y 
som brero negro.

D. Miguel del Pino y Machado, n a tu ra l del Brasil, p ro v in 
cia ele R ío G rande del Sur, hijo de D. Miguel y de Doña M ar
garita , hab itan te  en la calle de Bravo M urillo, núm . 6, segun
do izquierda, estud ian te  y escribiente del L etrado  D. Diego 
Baham onde, ele 88 años de edad, cuyas señas son: e s ta tu ra  
a lta , color m oreno, delgado, con un poco de bigote, buen color, 
y  v iste cazadora y chaleco oscuro, pantalón  claro , bo tinas de 
becerro, cam isa blanca y ¿sombrero negro bajo.

Florencio Rollo García, n a tu ra l de F ortúnete , Teruel, p a r
tido de A liaga, h ijo  de E nrique y de V icenta, de 48 años de 
edad, escribiente, que vivía en la calle del S alitre, núm . 87, 
piso bajo, cuyas señas son: e s ta tu ra  regu lar, delgado, rub lo , 
con toda la barba, y  viste con tra je  de cazadora oscuro, b o ti
nas ele becerro, cam isa b lanca y som brero negro bajo y corba
ta  negra de lazo.

Miguel López G arcía, n a tu ra l de V illam alea, partido  de C a
sas Ibáñez, A lbacete, hijo de Juan  y de Isabel A ntonia, de 38 
años de edad, casado, empleado de consum os, que vivió fren te  
á la estación nueva del Paseo de las Delicias, cuyas señas son: 
e s ta tu ra  baja, color moreno claro, con toda la barba  castaña  
oscura, y v iste tra je  de cazadora color ceniciento , cam isa 
blanca, corbata  clara, bo tinas de becerro y som brero negro 
bajo.

A ntonio de la Iglesia Ayuso, n a tu ra l de Luzón, provincia 
de G ufídalejara, partido  do Molina de Aragón, h ijo  de D. Justo  
y Doña Lucía, de 51 años de edad, casado, p rop ietario , que v i
vió en el puente  de Va llecas, casas de C abrera, cuyas señas 
son: e s ta tu ra  alta , con toda la barba b astan te  canosa, moreno, 
delgado, y v iste tra je  de cazadora color oscuro, cam isa blanca, 
sin corbata, botas de becerro y som brero negro.

Francisco  Alés y P rados, n a tu ra l de Málaga, hijo de Ilde
fonso y de Dolores, do 83 años de edad, soltero, peluquero y 
barbero, que vivió en la calle del Espejo, núm . 10, cuyas señas 
son: e s ta tu ra  regu lar, color híoreno, delgado, con bigote negro, 
y v iste tra je  oscuro de cazadora, cam isa blanca, corbata negra 
con an illa , y  som brero negro bajo.

R am ón Zabala y Dufose, n a tu ra l de esta Corte, hijo de R a
m ón y de Luisa, de 43 años de edad, soltero, cajista, que vivió 
en la calle del Peñón, núm . 38, principal, cuyas señas son: e s
ta tu ra  a lta , color moreno, pelo castaño, ojos pardos, bigote 
poblado, poca barbea.

A ntonio León y L astra , na tu ra l de Granada, de 54 anos de- 
edad, h ijo  de A ntonio y de Juana, casado, que vivió en la calle 
de A tocha, núm . 59, piso tercero, cuyas señas son: e s ta tu ra  
baja, grueso, color blanco, pelo y bigote castaño canoso.

José Ya-ldés y Rey, n a tu ra l de la isla de Cuba, Güines, p ro 
vincia de la H abana, de 50 años de edad, h ijo  de Miguel y  de 
Josefa, periodista, casado, que vivió en la calle del Molino oc
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Viento, núm . 15, cuarto  cuarto, cuyas señas son: e s ta tu ra  a lta , 
color blanco, ojos azules, pelo, bigote y barba rub ia  canosa.

E duardo  M artínez y Cadeña, n a tu ra l de esta Corte, h ijo  de 
Ju an  y de Nicolasa, soltero, de 19 años de edad, e s tud ian te , 
que vivió en la calle de Lope de \  ega, núm . 5, cuarto  tc ice ro , 
cuyas señas son: e sta tu ra  regular, color moreno, pelo negro.

Juan de Palm a y Jiménez, de 47 años de edad, Lijo de Ju an  
y  de Josefa, na tu ra l de Málaga, casado, empicado, que vivió en 
la calle de S anta María, núm . 30, piso tercero.

Enrique Bcnlloc y Roig, n a tu ra l de Valencia, de 22 años de 
edad, hijo de Manuel y de Teresa, sol ero, abaniquero, que v i
vió en la calle de U ortaleza, núm. 11, tercero ,

Ju lián  G arcía P rie to , n a tu ra l de San elem ento, prov lucia 
de Cuenca, hijo ele Tim oteo y Ros rio, de 57 anos do edad, ca
sado, ebanista, que vivió en la ceIV de las lira  ílcrnniue nu 
m ero 10, cuarto  segundo, cuya * -cdas siur rabil un» uU « p o 
canoso, ojos pardos, eo 'or Ida neo.

Joso Cuenca P rara do L- aura ilt i íul, ijiiitura 1 de E n 
guera, ’.djo de Jora y de Mi ne L u m, h i e l m l i  VI, que vi\¿ó en 
el paseo do l a  lia  bao.,, nuni, i ,  m i y r a  i [iiera so n  e s ta tu ra  a lta , 
color moreno, ojut o udos, luyóle ni ro, pe lc  ̂castaño, nariz  y 
boca regulares.

José María ITi m ález y ü i í n ,  na tu r d  de Pozuelo, partido  
de K avolcarnero provine la de "iLidv’d iu 10 anos de edad, 
hijo de Guille uno  y cV M ,vD, viudo c nphado , que vivió en 
la  cade di Lela luí es m im a o s  lü, 12 y 14, cuarto  segundo, cu 
yas senas son: e s ta tu ra  regular, color blanco, pelo y bigote 
canosos, nariz  y barba regulares.

José Hernández Vázquez, de 52 anos, casado, a lfa re ro , que 
vivió en la calle de Alcalá, núm. 17 trip licado, n a tu ra l de Se
villa, hijo de Manuel y do María, casado, cuyas señas son: e s
ta tu ra  a lta , pelo y bigote algo canoso, y viste tra je  com pleto 
de lana clara.

Miguel Martínez G uerrero, n a tu ra l de G ranada, hijo de Mi
guel y de María, do £8 años de edad, soltero, panadero, que 
vivió en la calle del Ace María, núm . £7, cuyas señas son: es
ta tu ra  regular, (‘ara  redonda, ojos paróos, pelo rubio, y v iste 
traje completo de lamilla clara, cam isa de color y som brero 
negro.

Francisco Sánchez Gomen dador, indura! de Orgaz, parí ido 
de Orgaz, provincia de Toledo, hijo ae Juan  y de Alfonsa, de 
£7 años de edad, soltero, comerciante, que vivió en la calle de 
ia Montera, núm . di, piso segundo, cuyas señas son: e s ta tu ra  
alta , cera larga, peio negro, ojos pardos, con bigote y perilla, y 
viste pantalón de lana á cuadros, chaquet y chaleco de trico t 
negro, camisa de eoior y corbata de color de ceniza, con som 
brero hongo negro.

José P rieto  Tim oner, n a tu ra l de G ranada, hijo de Pablo y 
Dolores, de 34 años de edad, casado, curial, que vivió en la 
calle de la  P rim avera , núm . 4, bajo.

G uillerm o G arcía González, n a tu ra l de V allado lid, Lijo-de 
José y de Manuela, de 42 anos de edad, casado, Tenedor de l i 
bros/cesan te , que vivió en la calle del Mesón de P aredes, n ú 
mero £9, principal, cuyas.señas son: e s ta tu ra  baja, cara, la rga , 
con patillas, bigote y pelo negro, y viste pan talón  de lana 
clara, chaqueta color castalio, chaleco de paño negro, cam isa 
de color y som brero de paja.

Darío Vilchcs del Campo, na tu ra  i de Madrid, hijo de E u g e
nio .v G ertrudis, de £8 años de edad, casado, cuyas señas son: 
esta tu ra  alta , pelo negro, color sano, cara redonda, bigote 
corto, y tra je  negro de lana, que vivió en la calle do la T ern era , 
núm ero 4.

Julio  C arm ín y Espadín, n a tu ra l de Madrid, hijo do Marmol 
y  de Dolores, que vivió en la calle do Manta Ana, núm . ££, em 
pleado cesante, cuyas señas so a: e s ta tu ra  regu lar, pelo negro , 
ojos pardos, color sano, de 26 años do edad.

Manuel Fernández y Bueno, n a tu ra l d.e Malión, h ijo  de G i- 
nés y de Francisca, soltero, cajista, que vivió en la calle de 
Pelayo, núm. 13, segundo, cuyas señas son: e s ta tu ra  regu la r, 
pelo cano, ojos negros, bigote algo cano, color sano, y viste 
truje de verano de lana azuL

José Pérez Vicente, na tu ra i de Madrid, de 44 años do ed ad f 
casado, hijo de José y de Lucía, que vivió en la calle de M inis
triles, núm . 4, tercero, músico.

A ndrés Luengas y &anz, n a tu ra l do M archámalo, G ím anla- 
ja ra , hijo de Juan  y de Juliana, soltero, dependiente de com er- 
ció, que vivió en la calle del Ba-lvador, núm . 42, segundo, de 22 
años de edad, cuyas señas son: e s ta tu ra  a lta , pelo negro, cara 
larga, color moreno, sin barba, y viste tra je  completo de la 
nilla.

Isidoro Barona y González, de t/1 años de edad, casado, em 
pleado cesante, que ha vivido en la calle de Cedaceros, núm . 8, 
tercero , n a tu ra l de Alberite, Logroño, hijo  de Francisco y de 
.Josefa, cuyas señas son: esta tu ra  regu lar, pelo negro algo cano, 
color m oreno, barba poblada, y viste tra je  de lan illa  clara.

Manuel González Ramos., na tu ra l de Cebreros, Avila, hijo 
de Juan  José y de Gabina, soltero, platero; que vivió en la calle 
Mayor, nurn. 93, piso segúnao, de £3 años do edad, cuyas senas 
personales son: e s ta tu ra  regular, delgado, pelo negro, ojos 
pardos oscuros, cara  delgada, y viste con traje de lan illa  
-oscuro.

Y á Isidro  C astro  Alcalá, .natural de Madrid, h ijo  de Manuel 
y  de Luisa, de 33 años do edad, soltero, empleado, que vivió en 
la calle de Lucharía, núm . 9, entresuelo, cuyas s%ias son: esta
tu r a  baja, pelo negro, cara la rga , con toda la barba, ojos p a r
dos, color bueno, y v iste  pan talón  negro, chaquet y chaleco 
negro, cam isa blanca, botas de becerro y som brero hongo n e
gro; para que dentro  del térm ino  im prorrogable de ocho días, 
que em pezarán a contarse dr~ L  la publicación, de la presente, 
comparezcan á expresados J 'ra n o  y Escribanía del que re 
frenda i  oir un 2‘CQoerim - rara raí lo he acordado en

la causa que contra  los m ism os in s tru y o  por el delito  de ju e 
gos prohibidos.

Dado en M adrid á 8 do N oviem bre de 4884.=E1 Sr. Juez, 
Em ilio A y iló n .= P o r su m andado, A nto lín  V aldés. J —7852

D. Gregorio Vieent y Portillo , Juez m unicipal 6 in te rin o  de 
p rim era instancia  é instrucción  del d is trito  del Congreso de 
esta Corte.

P or la presente requ isito ria  se llam a y em plaza por té rm i-  
' no de 40 días á María Fernández R ojas, h ija  de José y de Ma

nuela, n a tu ra l de G ranada, v> cina de Madrid, viuda, de 45 años 
de edad, costurera, de e s ta tu ra  regu lar, moreno,, de ojos y pelo 
negros, que viste como a rtesa  na y cuyo paradero  se ignora, 
con el íin de que se presente en este Juzgado y S ecretaría  para, 
p rac ticar una  diligencia en el sum ario  que se la  sigue por el 
delito de h u rto ; apercib ida que de no verificarlo  la p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

En nom bre de S. M. el Rey de E spaña (Q. D. G.) se encarga  
á todas las A utoridades civiles y m ilitares y dependientes de 
la policía jud ic ia l proceden á la busca, y detención de la  refe
rid a  M anuela Fernández, poniéndola á diposición de este Ju z 
gado.

M adrid 21 de Noviembre de 4884.=G regorio  V ieent.«=Por 
m andado de S. S., Agapifco Gil M anrique. J —8178

MADRID—HOSPICIO
E n v irtu d  de providencia del Juzgado do p rim era  in stancia  

del d is tr ito  de i. Hospicio do esta  Corto fecha 6 del presente, se 
cita y  em plaza por un dio de la presóm e y segundo llam a
m iento á i). Santiago Gresler. cuyo d o m i c i l i o  y paradero  se ig 
nora, pa ra  que dentro  del térm ino de cinco días im prorroga
bles com parezca y se persone c u  form a en  chcho Juzgado y E s
criban ía  del ac tuario  a con testar la dem anda civ il o rd inaria  
que contra  el m ism o ha deducido D. M ariano R uiz y Pérez so
bre pago do 2.820 pesetas procedentes de pagare suscrito  por 
el m isino en 1.° de 'Jun io  del año ac tua l á la orden del dem an
dante , in tereses legales y costas; apercibido que de no hacerlo 
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Diciem bre de 4884.=Y .° B.°=~Fdipe P e ñ a .=  
El ac tu a rio , Pedro  María oo de B enito . X—814

D. Felipe Peña y  Costa-lago, M agistrado de A udiencia te 
rr ito r ia l de fuera- de esta  Qorie, y Juez de instrucción  del d is 
tr ito  del Hospicio.

P or ia presente requ isito ria  se cita á Inés F ranco  y M aza- 
rio, de 58 años de edad, soltera, sirv ien ta , y  cuya dem ás filia
ción se ignora, que hab ita  en la calle de l io r ta le z * , núm . 84, 
portería , para  que den tro  del térm ino de 40 días com pa
rezca en este Juzgado, situado en la plaza de las Salesas, n ú 
m ero 3, á ñn  de que tenga lugar ia p ráctica de c ie rta  d iligen 
cia acordada en causa crim inal que con tra  la  m ism a se- in s
truye  por h u rto  de una la ta  de petróleo; apercibida que de no 
com parecer será  declarada rebelde y la parará, el perjuicio que 
lia va lugar.

A sim ism o encargo á las A utoridades, así civiles como m i
lita re s  y agentes de policía jud ic ia l que supieren el paradero  
de dicha procesada, procedan á su detención, poniéndola en la 
cárcel de su sexo á disposición de este Juzgarlo.

Dada en M adrid á 12 de Noviembre de 1884.—Felipe P e 
ña.^=Ei actuario , Venancio P érez. J —7903

D. Felipe Peña y  Costalago, M agistrado de A udiencia te r r i 
to ria l de las de fuera de esta  capital, y Juez de im tr  uceión del 
d is trito  del Hospicio de la m ism a.

Por la presen e se cita, llam a y em plaza á D. Juan  O de So
la nano , que se dice haber vivido en la calle de Lope de Vega, 
núm ero23, en esta  capital, para  que en el preciso term ino de 10 
días-com parezca an te  este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  en causa crim inal que se le sigue; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e r 
ju icio  que haya  lugar.

A i propio tiem po encargo á los .agentes de la  A u to ridad  
procedan á la  busca y cap tu ra  á  m i disposición do dicho s u 
jeto.

Dada en M adrid á 2 2 de Noviembre de 4884.=Felipe Peña.-— 
E l actuario , V alentín  B aliester. J —8179

MADR ID —110 SP1T AL
E n virtud, de providencia dictada por el Sr. Juez de p rim e

ra  in s tanc ia  del d is trito  del H ospital de esta  Corte con e - 
clia 4.° del actual, en la sección cuarta , de los au to s de quiebra 
de los Fres. Hijos de I. Gumez de SH azar, del com ercio de la 
m ism a, se ha señalado el día 8 de Enero próxim o, y h o ra  de la 
una de su tarde, cu la sala audiencia de dicho Juzgado , para 
que^pueda tener - lugar la j -anta de exam en y  reconocim iento 
de créditos que determ inan  los artícu los d.iüü y 1.401 del Có
digo de Comercio; debiendo presen tar los acreedores los títu lo s  
justificativos de sus créditos á los Síndicos Sres. D. José Pérez 
Yayolo, D. V entura  Sedaño y Lozano y D. Cecilio A rranz  y 
G ebrián, en el dom icilio del prim ero, calle de la F lo ra , núm . 4, 
segundo, an tes del £8 del corriente mes, á íin de que puedan 
form ar los Síndicos el estado general de créditos á cargo de ia 
quiebra. •

M adrid 3 de Diciembre de 4884 .= V J IV = C ;i l le ja .= E l ac
tuario , F rancisco Cabrero de F ru to s. X —818

E n v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p r im e 
ra  in stancia  del d is trito  del H ospital de esta  Corte en la  causa 
que se in s tru y e  con tra  D. R am ón Abad y Alonso por su s tra c 
ción do correajes, se ha  acordado c itar, como tendrá  e fec to  por 
la presente, á José A rias, de oficio cochero, y que ú ltim am en te

prestó  sus servicios en el paseo de A reneros, núm . 40, cocherar. 
para  que en el term ino de seis días, contados desde el siguien
te al en que tenga efecto la inserción de esta cédula en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, s :to  en eb P a la 
cio de Justic ia , ex-m onasterio  d é la s  Salesas,á  p re s ta r  declara
ción; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar.

M adrid 8 de Noviembre do 4884.—E l actuario , Cabrero de 
F ru to s. J—7905

M A D R ID - U NIVERSIDAD
E n v irtud  de providencia d ic tada  por el Sr. Juez de in s 

trucción del d is trito  de la U niversidad en el sum ario  que so 
in s tru y e  con tra  el periódico El Z orn llis ta  por in ju rias, se c ita  
por medio de la presente á D. Tomás Calvan, vecino de esta  
Corte, y  cuyo domicilio se ignora, pora que en el té rm ino  de 
seis días, contados desde el siguiente al en que tonga lugar la- 
inserción de esta cédula, en la G a c e t a  y  Boletín oficial, com pa
rezca en la audiencia de este Juzgado, s ita  en el Palacio  de 
Justicia, con el íiri de p res ta r declaración; apercibido que de n a  

i verificarlo le para rá  el perjuicio que h aya  lugar en derecho.
M adrid 22 de Noviembre de 4884.=E1 ac tua rio  , E nsebio  

Cereceda, J—8181

POLA DE LEN A
D. E lad io  Gómez Calderón, Juez de instrucción de P o la  de  

Lena y su partido .
Por el presente cito, llam o y einphazo á Domingo F e rn á n 

dez Bolaño, vecino de Puebla de Bensón, partido  de la  F o n sa -  
grada, soltero, jo rnalero , de 40 años de edad, para que den tro  
del té rm ino  de 10 días, á con tar desde la  inserción del presen te  
en el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca a n te  
este Juzgado á ser reconocí-o por el Forense de las lesiones que  
le fueron ' in feridas la ta rde  del 4 de Mayo últim o, por te 
nerlo así acordado en la  causa que por consecuencia de las m is
m as me hallo  instruyendo ; trajo apercibirm e-do que de no v e 
rificarlo  en el térm ino expresado le p a ra rá  el perjuicio qué 
haya  lugar.

Pola de Lena 22 de N oviem bre do 1 8 8 1 =  E ladio  Gómez 
Calderón. =  P or m andado de S. S., V íctor J. Mi:-anda -v C ar
eaba; J —8486

PUTGCEEDÁ
D. Ignacio- C u k cIí ü Iob y M unarriz, Jaez de instrucción d e

Puigeerdá y su partido .
P o r el presente, y en cum plim iento de la  sentencia p ro feri

da en la causa crim inal seguida con tra  José G i ra l i y  N ieoláu 
sobre h u rto  de d inero á Clem ente Coma y C am prubí, so ltero , 
bracero, de 28 años de edad, n a tu ra l V allsebra y vecino de San  
Ju lián  de Sardañola, partido  de B: rga, so llam a á éste para  que 
dentro  del térm ino  de 40 días, contado- desde el de la p u b li
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca a n te  
esto Juzgado á fin de en tregarle  7 pesetas 48 céntim os y  u n  
portam onedas que fueron ocupados al procesado; bajo aperci
bim iento, que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Puigeerdá á 49 de Noviembre de 4884.=Ignací«* 
G anchillos.— Por disposición de S. S.f Jaim e Vigo, S ec re ta rio  
hab ilitado . J —8108

QUIROGA
D. José González Salgarlo, Juez do p rim e ra  in s tan c ia  del 

partido  de Q uiroga. 1
P or el p resente edicto cito y Hamo á M anuel López, Pedro  

López, M anuel Díaz y Manuela Alvarez, cuya vecindad y p a ra 
dero se ignoran, para  que d en tro  del térm ino de 10 días com 
parezcan en este Juzgado para  ra tificarse en las declaraciones 
que han  prestado en la  causa por la m uerte  de D. E ugenio 
Blanco; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  
que hubiere lugar en derecho.

Dada en la  v illa  de Quiroga á 49 de N oviem bre de 4 8 8 4 .=  
José González S algado .= Josó  Polanco. J—8487

SEV ILLA —SALVADOR
D. Francisco de Mata y Muñoz, Licenciado en Derecho civ il 

y canónico y Escribano de Gemaciones del Juzgado de in s tru c 
ción del d is tr ito  del Salvador de esta  ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado por an te  mí se está  p restando ' 
cum plim iento á la  ejecutoria que aparece en la certificación 
que á la le tra  dice así:

«■ Certificación.—D. José de Góngora, R e la to r S ecre ta rio  áe  
Sala de esta  A udiencia.

Certifico que en el rollo de la causa de que se liará  exp re
sión recayó la siguiente senU ncia:

E n la causa seguida en el Juzgsdo del S alvador de esta  ciu
dad con tra  Manuel R evueltas Martínez por lesioneú, ven ida en 
consulta del definitivo de 29 de Marzo ú ltim o, en que p o r  
los fundam entos que contiene se le condena en tres de a rre s ta  
m ayor, en 60 rs . de indem nización al ofendido y en las c o s ta r  
y gastos de! juicio, y  por insolvencia de ésto s  y  aquella en la. 
prisión  correspondiente.

Observado los térm inos, y habiendo sido Ponente  el Sr. Don 
E nrique E lias.

V ista: Sres. G arcía, T. Irunza, E lias, León;
Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os, con la s  

costéis, el definitivo consultado por sus fundam en tos, y  releva
mos do las penas im puestas al procesado, como com prend ida  
en los artícu los 5.° y 6.° en su caso del decreto de 10 de No_ 
viem bre del año ú ltim o; devuélvase la causa.

Poitfesta nu estra  sentencia, que se llev a rá  á efecto, así la 
pronunciam os, m andam os y flrm am o s.= E n riq u e  G arcía.==Pe- 
dro  do T orre Iru n za .= A n to n io  L eó n .= R c la to r Ju lián  López 
Ca macho.

Publicación -^D ieron y  pronunciaron la a n te r io r  sentencia.
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los.Sres. Ministros que en ella firman, la cual fué publicada por 
a l Sr. Presidente de la Pala en audiencia de este día ante mí, 
de que certifico.

Sevilla 14 do Mayo de 1869.—Licenciado Francisco Or- 
-dóñez.»

Concuerda á la le tra  con su original, á que me refiero.
Y para rem itir al Juez instructor, pongo la presente en Se

v illa á 2 de Octubre de 1883.-= José de Góngora.
Y para s u  i n s e r c i ó n  en la G a c e t a  d e  M a u b i d  pongo el p r e 

s e n t e  e n  Sevilla á  8 d e  Noviembre d o  4884.==Francisco Mata.
J—7883

D. Francisco de Mata y Muñoz, Licenciado en Derecho civil 
y  canónico, y Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era : 
instancia < el d istrito  del Salvador de esta ciudad. ,

Doy fe que en dicho Juzgado por la Escribanía de mi cargo ; 
m  está prestando cumplimiento á la ejecutoria que aparece in
se rta  en la certificación que á la letra dice así:

Certificación.—D. José de Góngora, Relator Secretario de ; 
3a Sala de esta Audiencia, certifico que en el rollo de la causa 
•de que se h a rá  expresión, recayó la siguiente sentencia:

«En la causa seguida en el Juzgado del Salvador de esta 
ciudad contra Manuel Gómez Villar por lesiones á Jacinto 
Fernández, venida en consulta del definitivo ‘de 2o de Febrero 
últim o, en que por los fundamentos que contiene se condena 
al Gómez en 17 meses de prisión correccional, suspensión de 
todo cargo y derecho político durante el tiempo de la condena, 
á  que pague por vía ele indemnización al Fernández 448 rs., á 
razón de 8 por cada uno de ios 61 días que estuvo impedido de 
trabajar, y en las costas y gastos del juicio, y por insolvencia 
de estos y de la indemnización en la prisión correspondiente; 
y  al Jacinto Fernández se le impone la m ulta de 5 duros con 
la  prisión subsidiaria por insolvencia, y por la leve lesión 
constitu tiva de falta causada al Gómez; observado los térm i
nos, y habiendo sido Ponente el 'Sr. D. Antonio León:

Vista:
Fallarnos que debemos confirmar y confirmamos con las 

costas el definitivo consultado en cuantos extremos comprende 
in sc rito  de las penas impuestas á Manuel Gómez Villar y al 
Jacinto Fernández como comprendidos en los artículos o.° y 6.°, 
«u su caso del decreto de indulto de 10 de Noviembre del año 
últim o; devuélvase la causa.

P o r esta nuestra sentencia que se llevará á efecto, así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pedro Torre Ir unza.=  
Enrique Elias.—Antonio León.—Relator Julián López C-a- 
Tiiacho.

Publicación.=Dieron y pronunciaron la anterior sentencia 
los Sres. Ministros que en ella firman, la cual fué publicada ! 
por el S r. Presidente de la Sala segunda en audiencia de este 
d ía ante mí, de que certifico.

Sevilla 5 de Junio de 1<-69.=-Licenciado Francisco Ordóñez.»
Concuerda á la letra con su original, á que me remito.
Y para que se acompañe á la causa, pongo la presente en 

Sevilla á 4.° de Octubre de 4883.= José de Góngora.
Concuerda á la letra con su original, á que me refiero.
Y para su publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo e l  

presente en Sevilla á 7 de Noviembre de 1884.=Francisco de 
Mata. J—7882

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Ferm ín Ab jen y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

ele San Vicente de esta ciudad.
P or el presente cito, llamo y emplazo «á D. Manuel Gómez 

Rodríguez, vecino de Málaga, Procurador sin ejercicio, de es
tado soltero, de edad de 34 años, para que en el término de 20 
días se presente en el Juzgado para la práctica de una diligen
cia en causa que instruyo contra Carmbn Sáenz García por 
liu rto  de una capa de la propiedad de aquél; prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
re s  y dependientes de la policía judicial practiquen diligencia 

fien su busca, y encontrado le intim arán' se presente en este 
Juzgado.

Dado en Sevilla á 31 de Octubre de 4&84.=Fermín Abe- , 
jó n .—El actuario, Carlos de Moliní. J—8189

TORO

D. Pascual del Río Laredo, Juez de instrucción de la ciudad 
y  partido de Tero.

Hago saber que en la noche del 16 al 17 del actual fueron 
sustra ídas de la casa posada de Marcelino Lorenzo Rubio, ve
cino de Morales cíe Toro, dos caballerías, cuyas señas se expre
san á continuación.

Por tanto  ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes  de policía judicial procedan á averiguar el paradero de dichas 
«aballerLs, poniéndolas, en el caso de ser habidas, á disposición 
é e  este Juzgado, así como á las personas en cuyo poder fueran 
Halladas si no dieren explicación satisfactoria de su adqui
sición.

Dado en Toro á 23 de Noviembre de 4884.’—Pasaual del Río 
jLaredo.=José de Taura y Gámez.

Señas de las caballerías.
Un pollino de cinco cuartas y media de alzada, de edad ce

rrado , pelo blanco, recién esquilado, con una cabezada de 
vaqueta y ramal de cáñamo,

Un caballo de seis cuartas y media de alzada, pelo rojo, co
lín , de edad de ocho á nueve años, con lunares blancos en los 
costillares, calzado de ambos pies, con un albardón nuevo con 
estribos de m adera, cincha de cáñamo con correa y un costal 
de sudadero, cabezada blanca de becerro que se. usa para freno 
ú  bocado, con un ram al de cáñamo, J—8214

TORRELAGUNA
D. José María Espuñes, Juez de instrucción de Torrelaguna 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Moral, ma

yor de edad, soltero, jornalero, natural y residente en Pradeña 
de Sepúlvedc, provincia de Segovia, que ho.ee poco tiempo se 
ausentó de dicho pueblo con dirección á Madrid ó á San Lo
renzo del Escorial en busca de trabajo, para que en el término 
de seis días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado á fin de que preste declara
ción.en el sum ario que instruyo por robo de caballerías á Joa
quín Alvarcz López; apercibiéndole de que trascurrido sin ve
rificarlo podrá pararlo el perjuicio á que haya lugar.

Dado en TorVolagima á 23 de Noviembre do 1884.=José M. 
E spuñes.~E l Escribano, Luis Fernández y A lm azán.. J— 8191

VICH

D. Félix M. Bailarín, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Vieli y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Ortigoso, 
Martínez, natu ra l y vecino de Castellíollit, de ignorado pa
radero, para que dentro del término de nueve días comparezca 
en la audiencia este Juzgado con el fin de notificarlo la sen
tencia recaída en la causa criminal que contra el mismo se le 
siguió sobre instrucción de una llave; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Vich 7 de Noviembre de 4884.=Félix M. Ballarín.==Por 
.mandado de S. S., Salvador Sola, Escribano. J—7870

VILLARCAYO

D. Pedro Gallo Fernández, Juez municipal de esta villa, 
Regente de la jurisdicción por traslación del propietario.

Hago saber que el día 47 de Diciembre próximo, y  hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en publica subasta de las fincas siguientes: f

Puente Cerezo.
Una heredad en térm ino de Puente Cerezo de un cuartillo 

de prim era calidad: surca Norte fantiago Martínez; Sur Nico
lás Gómez; Este Anselmo Gómez, y Oeste camino, tasada en 45 
pesetas.

Llanos.
Otra á los Llanos de dos celemines de segunda calidad: 

surca Norte y Sur linde; Este Manuel Aragón, y Oeste Narciso í 
Gómez, en 40 pesetas. j

Perales. [
O tra á este sitio de tres celemines: surca Norte Francisco * 

Gómez; Sur linde, y Este y Oeste Julián Fernández, en 50 
pesetas.

Otra á este sitio de tres celemines: surca Norte Francisco J 
Gómez; Sur Santiago Peña; Este Demetrio Gómez, y Oeste 5 
Tomás Gómez, en 80 pesetas.

Pedrosas.
Otra á este sitio de dos celemines: linda Norte Juan Gó

mez; Sur Bernardo Pérez; Este Gaspar Sáinz, y Oeste F ran
cisco Gómez, en 50 pesetas.

Elechosas.
Otra á este sitio de siete cuartillos: surca Norte Julián 

Fernández; Sur Anselmo Gómez; Este Tomás Gómez, y Oeste 
Francisco Gómez, en 40 pesetas.

Umadre
Otra á este sitio de dos celemines: surca Norte Candedas 

Gómez; S ur Isidro Gómez; Este Lucía González, y Oeste F ran
cisco Zorrilla, en 20 pesetas.

Ozcono.
Otra á este sitio de un celemín: surca Norte Santiago Mar

tínez; Sur Julián Gómez; Este el mismo, y Oeste dicho San
tiago Martínez, en 30 pesetas.

Hoyo.
Otra á este sitio de un cuartillo: surca Norte Lucía Gon

zález; Sur Julián Gómez; Este Francisco Zorrilla, y Oeste lin
de, en 45 pesetas.

Campo.

Otra á este sitio de medio celemín: surca Norte Silverio 
Gómez; Sur José López; Este Francisca Gómez, y Oeste Isidro 
Gómez, en 40 pesetas.

Lamosla.
Otra á este sitio  de celemín y medio: surca Norte Pedro 

Gómez; Sur río ; Este Sebastián Fernández, y Oeste Juan Peña, ,s 
en 30 pesetas.

San Miguel.
Otra á este sitio de un cuartillo: surca Norte Manuel Ara

gón; Sur Julián Gómez; Este Ejido, y Oeste Julián Gómez, 
en 7 pesetas.

E ngaña San Román.
Otra á este sitio de ocho celemines: surca Norte Egido; Sur 

María Martínez; Este la misma, y Oeste río de la Engaña, en 
30 pesetas.

Llanos.

Otra á este sitio de dos celemines: surca Norte y Sur linde; 
Este Alejo Llarena, y Oeste Tomás Gómez, en 40 pesetas*

Arrastrada.
Otra á este sitio de celemín y  medio: surca Norte y Sur 

linde; Este Felipe Fernández, y Oeste Nicolás Gómez, en 25 
pesetas.

Campo.
Otra á este sitio de un cuartillo: surca Norte carrera; S u r 

F ian  cisco Sainz; Este francisco Gómez Aragón, y Oeste Don 
Silverio Gómez, en 15 pesetas.

Hazas.
Otra á este sitio de un cuartillo: surca Norte carrera; S ur 

Francisco Sáinz; Este Francisco Gómez Aragón, y Oeste F ran 
cisco Sáinz, en 45 pesetas.

Onteria.
Otra á este sitio de cinco cuartillos: surca Norte carrera0 

Sur linde; Este Angel Gómez, y Oeste Gaspar Sáinz, en 20 pe
setas.

Argüimos.
. Otra á este sitio de un cuartillo: surca Norte Ventura Mar

tínez; Sur y Este Ejido, y Oeste María Gómez, en 30 pesetas.

Huer to  na.

Otra á este sitio do un cuartillo: surca Norte Ejido; Sur 
herederos de Angel Peña; Este Ejido, y Oeste herederos de 
Angela Peña, en 2 pesetas.

Era.
Una de un cuartillo: surca Norte Juan Peña; Sur camino, 

y Este y Oeste Ejido, en 5 pesetas.

Sorrebla.
'  Otra á este sitio TE un celemín: surca Norte y Sur herías 

incógnitas; Este Melchor Gómez, y Oeste Francisco Sáinz, en 
3 pesetas.

Tras Iglesia.
Otra á este sitio de tres cuartillos: surca Norte pared; Sur 

carrera; Este Modesto Peña, y Oste Julián Gómez, en 40 pe
setas.

Delante Iglesia.
Otra á este sitio de un cuartillo: surca Norte y Sur pared; 

Este Pedro de la Peña, y Oeste herederos de Manuel Peña, en 
40 pesetas.

Travesanos.
Otra á este sitio de un cuartillo: surca Norte Tomás Gómez; 

Sur Narciso Gómez; E t e  Simón Gómez, y Oeste arroyo, en 80 
pesetas.

Soto.
Otra á este sitio de cinco cuartillos: surca Norte arroyo; 

Sur carrera; Este Feliciano Peña, y  Oeste Isidora Sáinz, en 50 
pesetas.

Entrecaminos.
Otra á este sitio de medio celemín: surca Norte y Sur ca

r re ra ; ' E ste  £ unxisgTT~T>e1Ta7' 'y ~ L ^  iH U roM art ín ez, en 50
pesetas.

Cotejón.
Otra á este sitio de celemín y medio: surca Norte linde; Sur 

carrera; Este Narciso Gómez, y Oeste Santiago Peña, en 60 
pesetas.

Pedrosas.
Otra á este sitio do un cuartillo: surca Norte Carlos Gutié

rrez; Sur Felipe Fernández; Este Julián Gómez, y Oeste Satur
nino Gómez, en 45 pesetas.

Casa.
El sitio y restos de una casa, que es la incendiada, al sitio 

del Cantón, en el pueblo do Entrainbosríos, señalada con el nú
mero 48, que mide de capacidad superficial 2.400 piés, y linda 
derecha entrando casa quemada de Martínez; izquierda Ejido, 
y espalda Tomás Gómez, en 250 pesetas.

Cuyas fincas son einbargr las á Santos Peña Ruiz, vecino 
de Entram bosríos de Sotoscueva, para resultas pecuniarias im
puestas en causa sobre incendio de edificios; y si bien no es
tán corrientes los títulos de p r o p i e d a d ,  st. sacan á subasta en 
virtud de dictam en fiscal, bajo las o udicUnes siguientes:

4.a Que se sacan á subasta sin títulos á calidad de suplir
los por información posesoria para otorgar la escritura de ven
ta, cuya escritura será de cuenta del rem atante.

2.a Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que los lid iadores han de con
signar en el acto el 40 por 400 de éstas y presentar su cédula- 
personal.

Y 3.a Que las personas que se crean con derecho á prefe
rente dominio sobre alguna de las fincas anunciadas se persone 
en este Tribunal con los documentos que lo justifiquen antes 
de la subasta; pues que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Villarcayo á 48 ¿e Noviembre de 4884.=Pedro 
Gallo F ernández.=Por orden de S. S., Manuel Rasines.

, 540—P

ZAMORA
D. Manuel San Román Marcos, Juez de primera instancia 

de Zamora y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á Pedro, Manuel y F u l

gencio Prieto Refoyo, naturales de la Hiniesta, en este p a rti
do, hijos del difunto Juan Prieto Amigo, cuyo domicilio se ig
nora, para que comparezcan ante la Sala de lo civil de la A u
diencia territo ria l de Valladolid á usar del derecho que crean 
asistirles en el incidente de pobreza promovido por el Juan 
para litigar con D. Bartolomé Morán Pinto, Abogado y vecino 
de esta ciudad; previniéndoles que de no verificarlo les paivará 
el perjuicio á que hubiere lugaiv

Zamora 5 de Diciembre de 4884.= Manuel San Rom án.— 
Tomás Hidalgo. P
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NOTICIAS OFICÍALES
Compañía del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, 

en liquidación.
En cumplimiento del art. 341 del Código de Comercio, se 

pone en conocimiento de los señores accionistas que el balance 
de situación de esta Compañía en 30 de Noviembre último se 
halla á su disposición ó á la de sus apoderados para su exa
men en el domicilio social, calle de la Greda, núm. 34, cuarto 
segundo izquierda, por térm ino de 10 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio, y horas de tres á cinco de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 1884.—Por acuerdo de La Junta 
liquidadora, el Vocal Secretario, Eduardo Ortiz y Casado.

* X—817

Guardián.
COMPAÑÍA DE SEGUROS INGLESA

Estado de balance de la misma por el año finado en 31 de Di
ciembre de 1883.

L. S. D.
PASIVO ------------------ --

Capital de los accionistas actualmente pa
gado ............................     1000.000 *

Fondos de seguros de vidas. . . . . . . . . . . . . . .  7.000-04-04'
Idem de anualidades y dotaciones.. . . . . . . . .  &i.037-07-07
Reclamaciones sobre pólizas de vida, anuali

dades y siniestros por incendios pendientes. 649.468-09-09
Premios de reaseguros..........................   9.746-15-0(3
Débitos por com isiones. ........ . . . .................  760
Idem por gastos de A dm inistración... . . . . . .  2.307-16-0®
Dividendos por pagar á los accionistas.. . . . .  4.651-00-03
Saldo para futuros dividendos  ..............    43.929-11-05
Letras á pagar  ..........................     12.330-04-06

3.861.231-08-06

ACTIVO
Hipotecas sobre fincas.............. , .............   1.241.022-11-01
Idem sobre intereses vitalicios con pó lizas,. 367.616-19-01
Préstamos sobre pólizas de la Compañía den

tro  del límite de su valor en amortización. 34.125-17-11

INVERSIONES

En valores del Gobierno británico y otros
Gobiernos.. ........................................   697.840-13

En ferrocarriles ingleses y do la India  742104-07-04
Esa otros valores..................................................   822,552-13-09
Cargas termina-bles sobre rentas de tie r ra s .. 132.784-07-01
Idem sobre arbitrios locales y públicos... . . .  48.253-08-06
Edificios en propiedad.. ............................   36.676-09-06
Reaseguros hechos por cuenta de otras Com

pañías................      7.067-02'
Saldos en poder de los agentes.................   ., . 45. i 52-47-09
Premios pendientes.................................. . . . . .  9.937-07-01
Intereses id ......................     49,499-19
Efectivo en Caja, en depósito y en cuentas -

corrientes...................................................... , .  120.893-08-09
Efectos á recibir: remesas de los ag en te s .. . .  6.203-06-08

3.861.231-08-06

Por orden de los Directores, LTD . fL Rrnwn©, Actuar y & 8c- 
crcísry. X—845

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención dal Mercado de granos y vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de*Los artículo? 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘6G á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de H6Q á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, do i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de í ‘20 á- i '30 pesetas el ¿úlogramo 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogremo,
Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, d e l '80 á 1*90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1‘67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*75 4 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2/50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á í *30 .pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, do 0*70 á 0*80 pesetas el  kilogr^irm 
Lentejas, de 0*60 d 0*66 pesetas el kilogra 
Carbón vegetal, de 0*20 á, 0*22 pesetas f  I  a nc 
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pes^u s eT Liio^ 7 
Idem cok, do 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*03 á í'30 pésetes m kilogramo.
Patatas, de 0*14 á Q°Q peset o-, 'I kilogramo.
Aceite, de 1*40 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 ií í i  el  deca

litro.
Vino, de 0*78.á 0*8! prbeV el litro, y de 7 á $ el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 r 01 0 f e s  el litro, y  de 6*20 4 7*59 V 

decalitro,
Meses decolladas.

Vacas, 207.—Carneros, 395.—Terneras, 56,—Total, 058.
Su peso en kilogramos.. . . . . . .  43 384*500,

Precios d los tablajeros.
Vaca, de V41 á 1*32 pesetas el kilogramo,
Carnero, de 1*36 á. 4*38 pesetas el kilogramo,

Velrarzt remití do por lo. Administración prih ci^íii de consumos 
y arbitriosy resulta n les productos recaudadas en esta capital 

en cu día de ayer los siguientes: _____

Ptmloe de recaudación. Fíes, Gmiz. I Puntos de recattdaeiéD. Pías. CfaU.

Toledo c. J  2.682*23 Correos. 0 , . , „ , ,  s . 161*56
Segovia i  A 39‘58 Matadero de vacas. 11.944 86
N orte . á  1.387*82 Idem de cerdos.«. 11.490*85
Bi lbao. . 1. 179T5 Mosteases... . . . . .  »
Aragón. . . . . . . . . . .  1 201 ‘58 Fábrica del gas.. .
Valencia.. 1.667*68 I m o e r i a l . 574*83
Mediodía , „, 24.464*15 - --------—
Ciudad .R ea l* ,,... ** 4693 02- Total, .*„ 72.587*41

Madrid 10 de Diciembre 1884.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 10 de Diciembre de 1884.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad tlel aire.

. del barómetro , DIRECCION ESTADO
HORAS reducida TERMOMETRO

& 0o y en — ———— ———  y ¿*1 Tiento, del cíelo.
milímetro». geco bumede-

 ‘ cido. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

5 de la m . .  74 3*96 1*4 1*0 N  C alm a. Casi d esp .0
9 de la m . 714*42 4*2 3*3 N N E .. . B.4 l ig .4 Idem

f f  del d ía . . .  71369  10*9 7*9 SE . . . .  Id. i d . . Idem .
I d e l a t . . .  712*84 1 1 2  7*2 S   B r is a . .  D espejado.
6 de la t . . .  713 07 6*7 3 8 S  C alm a Id em .
9 d e  la  n . . . 713*23 8 8 2*6 N O  B .4 lig .4 Id em .

T em peratura m áx im a  d e l aire, á la  so m b ra ...................... 1 1 4
Id em  m ín im a.............................. ........................................................ — 0*1

diferencia   ...........................................................  H  ‘5
T em peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la  tierra . 18*4
íd em  id ., dentro  de una esfera  de cr ista l............................. 32*8

D iferen cia ..................................................................  4 4*4
T em peratura m áxim a á cielo  descubierto, ju n to  á la

tierra  vegeta l ó la b o r a b le ..- .  .............................................  4 8 0
Idem  m ínim a, i d .................................................................................  — 8 8

D iferen cia ..................     21*8
V elocidad d el v iento , en  las últim as 24 horas (kiló

m etros)...............................................................................................  188
O scilación barom étrica, id . (m ilím etros)............................... i ‘5
A ltura id., con respecto  á la m edia anual, á las n u ev e  

de la n o c h e ................................     -4-6*2

L luvia  en las u ltim as 24 horas (m ilím etros).......................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieU 
él día 10 de Diciembre de 1884.

Altura Tempera» Direc- Fuerza
barométrica tura . . Estado Estado

LOCALIDADES á 0o y al ni» en grados cion. de,
▼el del mar centesi» * fQ Yiento. del cielo, de k  mar

en milímetros males. flenMh

S S ebastián . 171*2 5*3. S   C a lm a . D espejado. Tranq.»
Bilbao ___  770*9 2 8 S f í   3r isa  . .  I d e m    A. p ie .4
O viedo . . .  770*0 4 2 SO  íd e m . .  C u b ier to .. *
Goruña (7 h.). 770 1 17*8 E  C a im a . I d e m   O leaje .
S a n tia g o ...' .
O r e n s e . . . . . .
P o n tev ed ra . 769 7 12 6 S .  ía e m  . .  lu e m   »
V jg o ..  770*9 12*2 8 . ____ _ B.4 fte . C a sicu b .0 . Tranq.*

O porto ,  7 7 i 8 42*1 E   V ien to . C u b ier to .. A .a g itd
Lisboa (8 h.).
C áceres  7 7 ?*7 3 6 N ú   I d e m ..  D espejado. »
B adajoz  769*4 7 0 E . . . . . .  C alm a. íd e m   »

S .F e r n ,(7 h.). 771*0 7 7 N   íd e m . .  N u b o s o . . .  A gitada
S e v illa ,  769*6 7'4 N E . . . .  I d e m ..  D espejado. »
M álaga ..  7713  4 4*8 S O   I d e m .,  C e la j e s . . .  T ranq.4
G r a n a d a ...»  769 9 5 9  E»   Idem  . .  Despejado. *

C artagen a ... 759*8 4 4*5 N E   I d e m ..  C e la je s . .. .  Tranq.*
A l ic a n t e . . . .  772*2 11*8 S O -B r is a ..  N u b e s  R izada.
M urcia.  770*6 9 0 S O   C a lm a . C u b ier to .. »
V alen cia   771*6 8*6 SO  I d e m ..  N u b o s o . . .  »
P a lm a   777*1 12 1 N   D espejado. Tranq."
B arcelona,

T e r u e l . . . . . .  776*2 —2*0 N O ..-.. .  C alm a. I d e m   »
Z aragoza.. . .  » 1 *9 N E . . . .  I d e m . .  C ubierto . .  »
Soria   ___  772*3 ' 2*3 O   I d e m ..  Despejado. *
B u r g o s   775*1 4 ‘8 N E   íd e m . .  N u b o s o . . .  »
L eón   772*3 4*0 E . . . . . .  íd em  . .  N e b l in a . . . »
V a lla d o lid . .  775 9 6*0 0  4 , .  I d e m .,  C u b ier to .. »
S a lam an ca ,. 768*7 6*1 SE    B r is a ..  N u b o s o . . .  »
S eg o v ia  * 773*5 .4*8 SE . . . .  ...a lm a< C u b ie r to .. ' »

M a d r id .  773*9 4*2 N N E .. . !B .a l ig .4 Casi d e sp .0 »
E sco r ia l. . . .  777*9 5*2 O . . . . . .  ¡C alm a . D espejado. *
Ciudad R ea l. 773*8 2 ’0 ONO. . » N i e b l a . . . ,  »
A lb a c e te , . . .  777 8 4 0*0 » B r isa .. D espejado. *

P a r í s . . . . . . .  7 7 ! ‘7 2 2 SSO . . .  Id . lig .a B r u m o s o .. »
Srris-N ez.. . .  765*7 8'9 O . V iento . A is. nube». »
U, M athieu.. 768*7 40 2 O . . . . . .  Idem .»  C ubierto .»  »
isla d ‘A ix .. .  773*8 6*3 S , B.a fte. Casi cu b .0. »
S ia rr itz .. . , .  772 5 4*5 E,. „ . , .  Brisa . .  D espejad o. »
J le r m o n t ,. .  774 5 — 0*7 S .    C alm a. Casi desp,® *
í^rpm áEL,..
s ic ie . . . . . . . .  768 5 5*0 ONO.. .  B risa . .  C u b ierto ... *
f e ,    785-4 6*4 E . . . . . .  B.a l ig .4 D espejado. * »

l o m a , . . » . , .  787 5  f 43*0 ÍNN 'E ... C alm a. C u b ier to .. *
áápolo^ .. . .  ! -
^aíerrno . . . .  ■ 769*6 40*8 O S O ...  B .a l ig .a B ru m o so .. »
d a l la . . . . . . .  789*9 S 4 5 0  O .. . . . .  Calma . N u b o s o . . .  | »

RETRASADOS

D ía 9.
TiJbao i 766*1 4 0 7 S . ¡B r isa . .  C u b ie r to .. P icad a .
Poruña . . . . .  785*8 9 ;8 N . . . » . .  V ie n to . L lu v ia   G ruesa.
Santiago i 766 2 8 4 N .  ¡C alm a. I d e m   »

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización'oficial del día 10 de Diciembre de 1884, comparada 
con la del día anterior,

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -..................................... ...
Día 9. Día 4 0.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior—  . 69*25 60*25-30-35-40
á plazo. €0 35 80 35 fin cor.;

60*55 fin próx, 
no publicado. » 60*40 fin cor. d.

pequeños. 60*53 80*80-70-35-75-90
64 O¡Q-6O‘8G-50

ídem id. al 4 por i 00 e x ter io r .. . . ___ . . .  60*70 60*75
pequeños. 6 0  75  61 OtO

Idem amortizable al 4 por 100 ...................  75 40 &
pequeños. 78 50 75*50-80-70-75

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  87-35 87'40-30-50-70
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 4 00 

anual y  4 por 4 00 de am ortización. . . . .  22 50 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100 

anua l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 102*10
Acciones del Banco de España».   299*25 299*50-300 ©[0

no publicado. » 299*50-300 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO. DAÑO BENEFIÍ

A lb a ce te   4 {2 » L o g r o ñ o   4 »
A lco y   » 4|4 L orca   par. »
A lic a n te   4(8 » Lugo  4j2 »
A lm er ía ,  par. » M álaga  par. »
A v ila   » M urcia  4¡4 »
Badajoz  4 ¡4 » O rense  4i2 »
B a rc e lo n a ...  1[4 » O viedo  4 {8 *
B éjar  4^2 » P a l e n c ia . . . .  4(4 »
B ilb a o   4 {8 » Palm a Malí.4. 3{8 »
Burgos  3{8 » P a m p lo n a ...  4^4 »
C áceres  3[8 » P o n te v ed ra , 5[8 »
C ádiz  par. » R éus  par. »
C a rta g en a ... p ar  d, * S a la m a n ca .. 4{4 *
C a ste l ló n ... .  4¡2 j» S. S eb astián . 4[8 »
Ciudad R eal. 3j8 » S a n ta n d er ... 4^8 »
C ó r d o b a . . . .  4 {4 » S ta .C ru zT fe. par. »
C oru ñ a   3[8 * S a n t ia g o . . . .  p ar . »
C u e n c a   4 ¡2 * S eg o v ia   4^8 »
F e r r o l  4^2 » S e v i l la .   4 |4  »
G e r o n a . . . . .  4 y4 » S o r ia   3j4 »
G ijón   3{8 • » T a r r a g o n a .. 4 [4 »
G ranada  4|4 » T eru e l  4j4 »
G uadalajara. 1^2 » T o led o   3^8 »
H a r o . . . . . . .  4x4 * T u d ela   4j2 »
H u e lv a   par. » V alen cia   4 [8 »
H u e sca   4[4 » V a lla d o l id ..  4(4 »
Jaén .....................  par. » V ig o   3[8 x>
Jerez Front.4 par. * V ito r ia   3[8 »
L e ó n   4 {4 * Z am ora  4 ¡2 »
L érid a   4 ¡4 » Zaragoza  4 [8 »
L in ares  4 {8 »

Bolsas extranjeras.

P A R Í S  9  D E  D I C I E M B R E

Í D euda perp . al 4 p or 4 00 ex t. á 59*75.
Idem  id. fd. in te r io r ........... á »

Idem  am ort. al 4 por 4 00_á »
r o m o s  españo les.. • \  3 p o r  400 e x te r io r .............. á  »

I D euda am ort. al 2 p or  4 0 0 ...  á »
’ O bligacion es de C uba  á  467*50.

„ j  j. ( 3  p or  4 0 0 ..................................  á 79*22 1í2.
F ondos franceses. • • ¡ 4 4 ^  por 4 0 0     ......................  á 4 08*75.

C onsolidados in g le s e s  ........................  é 99 9[16.

Cambios oficiales sobr© plazas extranjeras.

L ondres, á 90 d ías fecha, d ins., 47*50-45.
París, á ocho d ías v ista , fr .. 4*94 4x2.

B ire c c ió n  g e n e r a l  d e 'C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

Seg-ún los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
guna.

ADVERTENCIA

I MPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN DE 
I  la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscritores 
de la misma residentes en provincias y extranjero, cuyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrición antes de E nero  próxim o; pues de lo contra
rio se les suspenderá el envío de este diario oficial hasta 
que satisfagan el importe de aquélla.

SANTOS DEL DIA

San Dámaso, Papa y confesor; San Sabino, Obispo, 
y San Eutiquio, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—-Función ®6 
abono.—Turno 1.° par —Rigoletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 
im par,— Del enemigo el consejo.—Levantar muertos.

TEATRO DE LA ZARZUELA,-—A las ocho y media.— 
Turno par.— La Mascota.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y-media.—Turno impar* 
quinto de seis.—El hermano Baltasar.

TEATRO DE LA COMEDIA..—A las ocho y media.—F un
ción 9.* de abono.—Turno 3.° im par.—El amigo Frite.— El 
mnigo Frito.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Los 
matadores.— De Madrid á los Corrales.— Los matadores.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Los espíritus.— 
Vivir para ver.— Escurrir el bu lto— El último tranvía.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Medidas sani
tarias.— Bazar de novias.— El estilo es el hombre.— Medidas 
sanitarias.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—A ^ e L
A las diez.— La blusa.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Lo* bandos de 
Villa-frita.— Por cantar á tiempo.—Ida y vuelta .
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